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INTROOXCICT\I 

La finalidad de la prueba en el proceso oenal "es demostrar la verdad 
•·. 

'•\ 

real", en · tanto que->,:en el civil se rin.:le culto a · la prueba ·
"• 

doct.,-unenti¡il. La distribución de 'la carga de la: prueba obedece -al· 
., 

principio i�isitivo en los procesos penales y a un diSPOsitivo 

ateruado o incuisitivo relativo en los procesos civiles. Las· 

anteriores diferencias parecen atentar contra !;!l estudio_ de "una._ 

. .  ; .. -::!-;• .. . 

teoria conjunta o unitaria sobre pruebas", pero ello es un sofisma"de 

distracci6n POrQ..le esas caracteristicas· propias de uno -y otro 

or�iento, no son mas que la consecuetYcia lógica de las relaciones 

que regulan-el uno y el otro, PUes mientras el proceso penal es de· 

orden pC.blico, el civil esde indole privado y ello da margen a que 

se pUeda enfocar desde diferenes ángulos, pero sin atentar ca7tra los 

principios generales que regula la te9tJá gene1�a1 de la P��\-fp;}&°"ft}�-

Quien PLJede desconocer q_¡e la prueba es necesaria en todo woce�- ' y-
. . . 

. . �·. �.- . 

que tcnto en los de naturaleza civil caoci penal se faculta al 

funciona--io para apreciarlas en su conJu;:-ito, de acuerdo a las normas

de la sa'U crí tic . · J 
· ,

Lo irrPCrtat7te en todo proceso Judicial e2- la prueba, no ::'interesa en 

que raTlcl del dered,o, lo importante es el factor probandi. Es nuestro 

consentir q__ie los principios generales de la pruebo son de ineludible 

cumplimiento por mencionar uno qUe t79s permita brindarles U7a maya-. 

c.laridad está la etica:::ia de.la prueba,: la pruebp reciuerida·POr la

�-· -, ' 

'-�t({:/ó<. . •, 

.-,·· .. �· .·.·:,� 

.. ·;.-;,· 



Ley para la derrostracién de U7 hect-o tiene cue ser eficaz, ser lo 

suficieni::�riente apta para l� el prcx)(Ssito deseado, obvia-nente QJe 

las pruebas su¡:,,erf luas_ o i�ficaces es decir aquellas que no condJcen 

a la ccn··cboración del hecho no tienen trascendencia jLrídica en el 

pr-o:;eso. 

lc'.i. "-. ·' 

/ 



1. PRif\CIPIOS_ GEJ\ERALES DE LA PRLEBA Jl.DICIAL

1. 1. PRII\CIPIOS M"LICABLES A LA ffi.EBA CIVIL, PENAL, LABCRAL

Aa"'IINISTRATIVA 

No obstante la diferencia entre los procesos civil y lab:ral y la 

distinta re9.Jlaciá1 legislativa, suele darse en a:-rb::is la instituciá-1 

de q_,¡e la·¡::::,rueba ju::Jicial conserva su Lnidad en lo fundamental y en.· 

sus principios generales . 

• - ·••->.,).¿"'-

•• :1. :;_ �_. , 

Sin que pretenjamos agotar la lista consideranos que en Lna tecr--ia. 

general de la prueba judicial no es pasible desconocer� tales prirr..:i-

PÍOS. 

1.2. a.JALES SO\! ESTOS PRII\CIPIOS? 

1.2.1. Principio de la necesidad de la prueba y de la prohibiciá-1 de 
.'!··. 

a:ilicar el con:,cimiento privado del Juez sobre los hechos. 

Se refiere este p¡�incipio a la necesidac- de q__¡e los hechos sobre los 

cuales debe funda--se la decisión judicial esten derhostn::idos con 

pruebas aportadas al proceso POí' cualot.úerc1 de 102. interesados o ¡:,o;� 

el Juez, si éste tiene fa....--ultacies, . sin qLYé! dict10 funciona:---io puedc1 

1.5 



su:,lirias ca, el ccn:x::imiento personal i:rivado q_¡e ten;ia sobre ellos�: 

pOrQ1....ie seria desconocer la Plbiicidad y· 1a ·contradicción indispensa-:.· 

ble para la validez de todo medio DrObatorio·y del medio de defensa. 

. r✓UY diferente es la inutilidad de presentar más pruebas, pOrqL.1E, ya 

existen en el expediente, como OCUT'e en algunos �sos Contercioso · 

Administrativo. 

Este principio represente una irepreciable garantía para la libertad 

y los derecri0s del individ...io, que de otra manera estarian en manos de 

jueces parciales Y a merced de decisior,es que no Podrían ser.revisa-
46 

das per el sui=,erior El .Art. 174 del C. de P. C. lo ·ca.sagra 

expresamente; también el Art. 215 del C. de P.P. 

Se aplica igual que en los procesos Contensioso-Administrativo. El 

Juez·PUede en eorhbio, utilizar el conocimiento privado que tenga de 

los hechos relacionados con el proceso civil, penal o de otro orden 

pa""B concreta.� oficiosamente pruebas, si esas pruebas . ·se cumplen 

c-,abalmente; Ulí3 cosa es que el Juez lleg...Je al conocimiento directo de 

-los hechos p01� su iniciativa probatoria y ·otras sin necesidad de

p¡---uebas decla:---e un hecho pc,rque lo cono:::e p¡~ivadarne.nte. ·

Cua."ldo el hecho es n:::itcrio la ley exime su prueba, pet~o no p0r,q¡_�e el 

Juez lo conozcEi 1:rivadsrnente, · sin:, 1xrq...,1e pe1~tenece al. conocimiento: 

pút,lico en el medio social dor,de .ocun~ió el h'=:cho o· donde se tr--omita 

46. BENTH.6J'1, Tratado de la pru�bas judiciales, ed. Cit.T.r: Cap.

XVIII Pags. 9�-97 

··_· .. St)·-



el pro::eso; por ello, ro se trata 6:: aolicar un ccnocimiento personal 

de aq_,¡el, sirr:> de conocerlo corro cierto en virtud de esa peculicr · 

condición q__¡e es conocido de la.'=· partes. 

Puede hablarse, por lo tanto, del principio general de la necesidad 

de la prueba en todos los procesos, cualquiera que sea la natL .. raleza 

de ellos y afinnarsi= que d:i.Ghos principios están corru:rerididos en la 0
• 

.,:¡,>.'.• •• 

regla que le ordena el Juez a resol ver con fundamento en las reglas · ·. 

allegadas al proceso. 

L2.2. Principio de la eficacia jLridica y legal de la prueba_ 

Este principio es corrplementario del anterior. Si la prueba es 

neces�ia para el proceso debe tener eficacia juridica para llevai�le 

al Juez el convencimiento o la certeza sobre los hechos que sirven de 

presupuesto a las normas aplicables al litigio o la presentación 
_,/ . 

voluntaria o a la culpabilidad penal investigada. No se concibe 1.a 

institución de la prueba judicial sin esa eficacia juridica recork,----ci-

da por la ley, cualquier-a que sea el sistema de valOl�izaciá"'t·•Y de· 

aporta::::ión de los medios al pr�cceso. Pi_;es este principio no significa 

q..,¡e se regula su grado de persuación, sino que el Juez libre o 

vinculado par la norma debe considerér la prueba como el m(.--di,o - ad:,p-

tcdo por el legislad::)r· para llegar a una conclusión sobre la existen

cia y las modalidades de los hechos afirmados o investigados. /'.lrt. 

· 175 C. de P. C. y Art. 221 C. de P.P.

,. ·:__ .17 
. .

__ .. , ,
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1. 2. 3. P,rin:::ipio de le u,idád de lá i:ir-ueba

Generalmente la prue� q_.ie se áJ:,Qrta a los procesos es rrúltiple, a 

veces los medios son diversos (:irdicios, testimonios, documentos, 

etc.), generalmente hay varias pruebas de u.a misma clase, 

testiroc:nios o varios docunentos, etc� Significa este principio que el. 

conjunto probatorio ·del proceso forma una unidad y que como tal, debé ... 

ser examinado. y apreciado per el Juez, para confrontar las diversas 

pruebas, pUntualizar su concordancia y concluir sobre el convencimien · · 

to cµe de ellas glQbalmente se forrrie. Art. 187 C .. de P.P. 

1.2.4.. Prin:::ipio de la ccm..r,idad de ,la prueba 

·· .. ··. �; 

También llamado de la adquisición. Com:::i consecuencia de la IXlidad de 

la prueba es su comun:idad, · esto es, ciue ella ro pertenece a ouien la·.

aporta y que es improcedente pretender que solo a este beneficie, 
/ .

pUesto que una vez introducida l�galmente al prcceso·debe tenersele 

en cuenta 
.. : ·•�. 

para determinar la existencia·o inexistencia del.hecho 
' . J • ,:)': 

. --. .� ... -

a 

que se.refiere, sea oue resulte en beneficio de quien la- adu.fo o de 
67 

la p-:rte contraria que bien PLiede invoceirla 

Este pdr- ,io determina la inadrnisibilidsd de. la reru.cia o. desis-
·� 

timiento de la prueba ya recibida, co�o lo dispone expresamente el 

articulo 344 del C. de P. C .. ; se exceptúa el caso del documento 

presentado pór uria parte y tachado de falso Por la otra, · que .PU-2de 

67, COUTURE, Estudios de derecho procesal civil, Buenos Ai1�es, 194.B-

1950 .. Pág. 183

'"•::·_:, 
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ser retirado por aq_.iella en el prc:icesó civil, labora·l, contefcioso ·. · 

administrativo ,t,rt. 290 C. de P. C. 

Otra consecuencia de la comunida..-J de la· DrUeba es cµe ,cuar-do se 
. . 

' 

. acuruL:3rJ. o reLnen· varios proce�os, la practica _en cualquiera de ellos 
• � �';i-, 

vale en tc:idos, � _si el Juez adquiere convicción sobre un hecho 

comen a las di versas causas, sei�ía ábsurdo QIJe los efectos de - esa 

convicción_ dejcra de aplicarse a ellas, a pesar de que se resuelven 

por LÍ7a sola sentencia. Esta tesis ha sido acogida por la corte y la 

doctrina. 

1.2.5. Principio del Ir:iterés PCblico en _la fU"Ci6n de la Prueba 

Sie�Jel fin de la prueba llevar la certeza a la mente del Juez para 

que pueda. fallar conforme· a la Justicia, hay un• ir;1te1�&; PÚblico 

indudable y manifiesto en la función que deserílPéFa e'l proceso, COITl9 .. _"·• 

lo hay en éste, en la acción Y la jurisdicción, a pesar de que cada 
' . . 

parte persiga con eila su propio beneficio Y la defensa de- su preteri--: 

sión o excepción. 

1. 2. 6. Principio de la Lealtad y la Probid5::l .o Ver--acid.sd de la

Este prin;:;ipio ·· es cc�-.secuencia de los. ant�,-iore2.-; si la p1--ueba es 

común, si tiene su f.un::ión de interés general,·. no debe usa�se PEra 

·.•,•Y 
· . .  )' 

") 
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.o:;ultar o defcnrar la realidad Pera tratar de in:Llcir al Juez · o 

enga'ícrlo, siro con lealtad y probidad o veracidad, sea cue provenga · 

de la iniciativa � las partes.o de la actividad i�isitiva del

68 
Juez·_ (C. de P. C., art. 37 l\un. 3.71 a 74).

Es una preciosa facuit_ad del Juez sacar conclusiones utilizables en.,, 

la valoración de las pruebas,. acerca cel acontecimiento procesai de - · 

las partes, y concretamente, en la faz probatoria de la causa (C. de·

P. c. Art. 249).

Si en Derecho Civil se exige buena fe.contractual y extracontractual 

y se sarciona la mala fé y el abuso del derecho, con mayor razón debe_·· 

suceder esto en los actos pr:-ocesales. (_J. 

La PrObidad y 1� veracidad de la prueba exigen también sinceridad de · 
·•· 

ella cuán::b·se-trata de docUTlentos. ·confesiones; testimonios, lo

mismo q_.¡e autencidad ta,to para esos rT1e9ios como para las huellas, 

rastros y ·  cosas observadas directamente par el Juez y -que puedan 

servir _p::ra demostrar hechos, es decir, exigenciue no se altere su

contehic:ki ni su forma para ocultar' la verdad, rige ¡:;,ues, este 

r-rin::;ipio tanto para las partes como pa�a. los testi99,s y peri tos,

fu:--icicrerios en:::ai�g;, · . } de. la custcdia de documentos Y la expedici6n 
· ,,  

de eopias traru.:;t:óras e intén�,-etes. Ce ahi ·q_.¡e _sea indisoensable la

critica ta:,to subjetiva e int,�isica · como objetiva y extrínÚca, de.

los medios d� orueba Pa""B valo,..:a,�los cc-rrectamente.

68, SILVA, r·elero, la _Prueba A�ocesal, editorial, Cit, T. L Págs. 27 

y 29 
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1.2.7. Prircipio de la Plblicii:::a:i 

Significa q.,¡e debe permitirse a las pa---tes conocerlas, intervenir en. 

su ¡::,réctica, objeta~las si es el caso, diSC!-Jtirlas·· y luego 

analizarlas para patentizar ante el Juez el valor q_¡e tienen en 

alegaciones eportunas;· pero también significa que las conclusiones 

del Juez sobre la prueba deben ser conocidas de las partes y estar al 

alcan::e de cualq_.iier persona que sé interese en ellas, cumpliendo asi. 

la funcióri social que les corresPonde y adquiriendo el carácter 
69 

social de que hábla FRAf"l,ARINO DEI MAL.ATESTA Por consig.Jiente, este 

principio· se relaciona·con el de la motivación de 1a· sentencia que 

no excluye en el sistema de la libre apreciación de las pruebas y con 

la publicidad del. proceso en general. 

1. 2. 8. Prin::;ipio de la contradiccién

Se aplica· tanto al proceso penal como al civil. Significa que 1-a 

parte contra quién se apone una prueba debe gozar de ·oportunidad 

procesal para conocerla y discutirla, es decir, debe llevarse a la 

. causa con conocimiento y audiencia de to::las las partes; se relaciona 

con los p¡-in,::;ipios de la unidad y la comur.idad de las pn.1ebas, ya que 

si las partes r:ueden utilizar a su favor los medios su:-ninistrados r 

el adv�sario es apenas natu--al QI...Je __ gocen de oport1..nidad · para 

intervenir en su práctica y con el de la lealtad de la prueba, pC1es 

no puede existir. sin la opcrtunidad de contr-adecirla._ Es un asp._.c.ctó 

69, DEI Mó.LATESTA, Framarino, 
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general de la contradiccén o cLldiercia bilateral en el r:iroceso .. 

Los a.rt:ores exigen_gerieralmente a contradicción de la DrUeba como 
70 

reQ..lisito esencial para su validéz y á.Jtoridad 

Corro la prueba se practica antes de,]. proceso o extrajudicialmente, lo 

cual PUede ocurrir en materia de testimonios e· inspecciones judi

ciales, en procesos civiles, laborales y contecios administrativos,· 

debe retifica--se o repetirse y luego dentro del proceso, sino fué 

citada la factt..ra parte contraria para que cot7CL.8Tiera a la dilige� 

cia, es conveniente, exi<.;Jir comoocurre en ruestro código de procedi

miento·civil (,tirts. 298 Y 300) y en los Estados Unidos de Norteaméri

ca, que Pera practicar esas pruebas anLes del proceso se cite a quien 

debe ser. luego su eponente, con el fin de Q.Je i:,ueda intervenir en su 

práctica. 

1. 2. 9. Prin::ipio de la ig..aldad de opc:rtt.nidad pa--a la prueba

Se relaciona intimamente con el anterior, pero no se identifica con 

él. Para q,¡e haya esa igualdad es indispensable la contradicción; con 

todo, éste principio significa algo má$: q__¡e la�_partes dis¡:,ongan de 

íg_¡aldad de op-:- nidades para Pi--esentar o-pedir pruebas, practicar-

las y para ccihtradécir las educidas r:,or el contrario · (C. de P. c. 

art. 4 y 37 N:m. 2.) 

70. ALZATE NCREÑA, Pruebas Júdiciales, Ed. C;it., pág.34
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. 1. 2.10 .. Prin:::ipio de la fcnreliélí::d y ·1egitirnice:I de la prueba 

' . . 
-

Es. el. corrplemento ind?,.soensable de lós.cuatro anteriores, rige de 

igual forma tanto en·los procesos civiles, laborales, penales etc. 

Art. 174 y 183 del C. dé P. C. 

Las formalidades son de tiempo,. modo Y. lugar Y se diferencian segCr¡

las clases de proceso y el sistema oral o escrito, inquisitivo o 

dispásitivo, consagrado par cada proceso.

Este principio irrplica·que la prueba ésta revestida ·de req_,¡isitos 

extrinsicos o intrinsecos. Los principios se refieren a lss_circunta

ncias de modo, tiempo ·y lugar-;· los segundos conternpi.r.:.h principalmente 

la ausencia de vicios como dolor, error, violencia- y de ihl'Dralidad 

en el medio mismo. 

Por otra parte exige que prove� de un sujeto legitimado para ad....r

cirla, es decir, el Juez cuando tiei-ie facultades inquisitivas y las 

· p:::rtés . principales y secundarias e inclusive transitoria o intervi

nientes ó insidentales, Por último respecto a la cuestion que motiva

su inter\.1en::::ión; requiere que el funcionario que li;:'l __ reciba o la tome

tenga fa8Ultad procesal parB 

cia.

jo, es decir, jLridicción y c-.ompeten-

No im;:,orta el interés personal que haYa ot�iginado la prueba, sino que 

-, • .¡,; 



, 

q_,iien 1 a ad.lzca teng.c,' legi tirrecióh .abstn:=x:.,ta para intet--venir en ),a · 

actividad probatoria del Pt""o:é,=.o Y que ella se haya tornado el tienpo·:· 

c,portu,,:,, en la forrre y en el· lugar· a-:lecuad:,. 

. l. 2. 11. Prin:::ipio de la Preclusión de· la Prueba 

Es consecuen::::ia del principio de formalidad y legitimidad, ya sea que 

trate de una formalidad de tierrpo u eportunidad para su recepeién y 

se relaciona con los de contradicción Y lealtad; con el se persigue 

irrpedir que se sorprenda al adversario con prueb,as de último momento, 

que no alcance a 'controvertirla_s o que se proponga cuestriones sobre 

las cuales no i:uedan ejercer su defensa. Es t..na de las aplicaciones 

del principio general de la preclusión en el pror-...,.eso ta'flbién 

denominado,. de la eventualic-ad, indisoensable para darle orden y 

dismiruir los inconvenientes del sisterra escrito. Art.174 y 183 C. de 

P .. C. 

1. 2. 12. Prin:::ipio de la irmediacién �,- la·., Dirección del Juez en la ·

ProclJccién de la Prueba 

Pal-a la eficacia de la pruebna, para el curnplimiento de sus.· 

formalidades, para la lealtad e igualdad en el debate y su 

contradicción efectiva, es indispenseble que el Juez sea quien de

mar.e.--a inmediata la dirija, resolviendo prirne1-o su admisibilidad e 

interviniendo luego en su percepci6.,, 

: ' ,'," 

.· ·.:' 

:,,,:- .:· ·• 
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Este.principio contribuye a lá 'autenticidad, a la seriedad, la� 

tU1idad, la pertinencia y a la valide;z ele la prueba. De .lo contrcrio 

el debate prot:,atcirio � .convertiria.Ln una lucra privada y la DrUeba

dejaría de temer el �ter de acto procesai de interés .. p(lblico . 

. (C. de P.· c. .Arts. 18., 202; 228 y 230; y .Art, 95 nums. 5 y 12 del 

Decr-eto-Ley 250 de 1970) . 

La innediación permite al Juez una mejer apreciación de la prueba, 

especialmente en materia de testimonios, inspecciones jl,ldiciales, 

in:licios, intetT'09átorio de partes y a los peritos. 

Significa tarrbién este principio que el Juez no debe pennanecer 

inactivo, no hacer el papel de sirrple órgano rec,.;ptor de la prueba, 

sino que debe estar provisto de facultades para intervenir activamen

te en su práctica. Solo así puede decirse que el Juez es el director 

del debate probatorio. Es el comPlemento indispensable de la inmedia

ción. Se trata en realidad de dos principios, pero tan íntimamente 

vinculados que es preferible reu.irlos en uno solo. 

1. 2. 13. Principio de la Irrpa--cialiclad del Juez en la Dirección . y

�ieeión• de la Prueba 

Es el complemento indispenSebledel anterior� y sirve para refutar las

principales objecior,es de los. viejos civilisb:i2- c-.on respecto �l 

moderno p,--o::::eso civil inquisitivo y con libertad d.3 ap¡--eciación de 

__ ,.,'! · •.. 



la<:-, pruebas, · en el cual sin dJda tiene. mayor irrpartancia, pero sin 

cµe sea pc,ca en el disr-,ositivo, dáda las faculta<:les que siemr:>re.se le 

otorgan oara recrazar las pruebas e: iritervenir en su práctica de 

apreciación en ciertos casos. 

La dirección del debate probatorio i:x:,r· el Juez in-pone necesariamente 

su irrparcialidad, esto es, el e:star siempre oriehtado POr el criterio 

·c1e averiguar la verdad, tanto cuando decreta pruebas oficiosamente o·

a solicitud de parte, corro a..ando valora los medios allegados al·

proceso. Este deber está consagrado POr el Art. 40 .del C.· de P. c. y

se incunple cuando n6 decreta de oficio las que sean necesarias para

verificar los hechos aiegacJos o investigados.

1.2.1�- Frin:::ipio de la Criginalid::d de la Prueba 

Este principio significa que en lo pasible debe-referirse directamen

te al hecho par probar para que sea prueba de éste, ¡:,ues si aprenas 

se refiere a hechos que a su vez se relacionan con acúel, · se tratará 

de ·pruebas de otras pruebas, ejemplo de i'as primeras son las 

inspeccia-ies sobre 'el bien objeto de litigio, los testimonios· de 

q--1ienes p¡~esenciaron el hecho par proba:-, el documento contentivo del 

. contrato discutido; ejemplo de .las segundas son las declaraciones de 

testigos de oidas, es decir, que oyeron referir el hecho de quienes 

lo presenciaron. Por consiguiente; si i::xisten los testigos presen

. ciales debe oirseles directamerite en v�z de llamar a quienes se 



limiten a declcrar sobre lo. cue E!Ql¿€'llos le informara.; . si existe el 

docunento original. qel ·contrato,. debe allegársele en vez de utilizr 

l.rla eopia o reconstrui�lo eón testimoniós y asi en casos análogos. De 
· .,' 

otra manera n::>·se obtiene la debida coh'✓icci6n 'i.se corre el riezgo 

de desvirtuar los hechos y de llegar· a conclusi0f".1es erróneas, esto

rige tanto en lo·civil como en lo penal, laboral, etc. 

1. 2. 15. Frirtipio de la Concentración de la Prueba

Este principió q�iere decir�que debe procurarse .i:;,racticar la. prueba 

de u-a vez en Ln9 misma etapa del proce�, PUeS como d:i,ce SCHONKE, la 

practicada Por cada parte o repetida, pene en peligro, no pecas veces 

la averig_.raci6n de · 1a verdacJ;, :::.lno que impide el · debido cotejo o · 1a 

mejor apreciación. 

La Ley permite ·en· los procesos 
' 1  

civiles bien de ejecución 

ordirarios, que. se adJU1ten o pidan pruebas con la demanda y 

lógicamente existirán periodos probatcrios para· solicita- y

recepcionar pruebas, ello mismo ocurre en el Pi'�so Deral. De lo 

i9íltericr se desprende que l1:3s partes deben agotar la diligencia del 

caso para aporta-- esa �ba )'. ho deja-1�.Pa�a lo Oltimo o para 

aq__¡ellos ío:los extr-c::IOrdit--brios quE- oto�ga la mi�rra Ley. 

,,

·Justifica este principio que se procure la práctica de la prueba eh

/ 

prímer:-a ihsta-cia, restingiéndola en segunqa· o cuando ro ·t.a· sido'

:. ': _--� . _". :: --



p::isitile en aq_..,::11a o se trate de he<;t'Os bctr'ridós con p::istericr·idcd o 
.... 

fu'-" � Por el Juez injustificacanente, como oa..rre, POr fortt...na 

en ruestros procesos 9�vilés' crdinar¡io_s y especiales. Ig_.¡almente q__¡e 

se practicue en·Ln':! audien:::ia o en vá:'ías contiriuas. 

1. 2.16. Prircipio de la Liberta:! de la Prueba

Para que la¡::,r"'U'=ba curpla su fin de lograr la convicción del Juez 

sobre la existenc:ia o ine::dstencia de los hechos que interesen al 

proceso, _. en forma que se ajuste a la realida<;J, es indiSPensable 

otorgar libertad para q..ie las_ partes Y ei Juez ¡:,uedan obtener todas

las que sean pertinentes, con la Ül7ica limitación de 8Cll,lellas que IXJr 

razones de mcralidad versen sobre hechos que la ley no pennite ,.1 

investigar _ o que resulten inC:itiles POr existir presurción legal _ que 

las hace incesarias (en- cuanto se persiga con· ella pr-obar lo 

presunido, rKl cuando se intenta desvirtuar la presünción, a menos ciue. 

en último caso sea juris et de dure) o sea'l clcramente_irnp.e1>-tinentes 

o idóneas.

D:is a.spectos tiene este pr-�n:::ipio: lÍbe,tad de medios de prueba y 

libertad de objetos. Sigrti:f_:íc,:s el �rimero q:__;·=-' la ley no _debe limita�_ 

los rneqios 5dmisibles; sino deja:- al Juez té: y.ificsción; el se-

g,.,ncio irn;::ilico q(..�::- P'-..-leda ·prcbarse tcdo hecho q..,.1e de algura manera 

i 
influya en -la d'.:'.c_isión de 1 proceso Y q_..t� las pcrtes PL1ed217 intervenir 

en ello. El segund'.) puede· existir sin el p;-irnero Y no 1-·ec.dicre no:-··rna 

legal. 



• 
1 

institt_.JCión ofidai Pera obtener a:to:::o trance la confesión del 

acusad:, del. delito. Su atxilición se :ootL.N.o hace_ relativamente PoCO

ti� Y constituYe . L.n:> de los ,más[ finnes. avat-ces hacia la

civilización de la justicié. 

Sin embargo, en las tiranias modernas han surgido otros métodos oue 

afectan en igual forma la voluntad del acusado; PUes consiste -·en

tortt..ras fisicas Y síq__¡icas que conducen al colapso mor:-al o en drogas:·. 

que elimina, la con::iencia Y persorálidad, como el narcoanálisis. 

Arrbos ·rnétoclos se dirigen a obtener del syjeto afectado las 

decl�iQnes que se le exigan; el moderno solo se diferencia del 

antigu::i tormento en el refinamiento con que se aplica. 

Se comprende facilmente c¡ye métodos como. los utilizados anteriormente, 

violan la libertád subjetiva, razórl perla cual PUede dec:i.rse que 

resulta-, prohibiqos en virtud del principio anterior, pe1--o es mejor

repudiarlos con base en el que ahora en..nciamos . 

Este principio de la naturalidad o espontáneidad de la prueba, 

incluYe la prohibici6ri · Y sanción del testimonio y dictámenes 

perici.a�es, trad:.cciones o copias que hayan sido falsificados o 

alter-c:::dos, sean en virtud de:dinei--o o de beneficios de otro orden o 

me-dia-ite amenazas . del testigo o· al peri to, hechos que ccinsti tu>'en 

delitos. Igualmente irrplica este principio la prohibición � altet--ar 

materialmente las cosas u objetos que.han de servir de pruebas, como 

:. . .:.· :· ' ··.• ;• 



ciertas h.Jellas, el docunentc, origiral, el fíU"O o la cerca que sirven 

de linderos, etc. hechos q..P- también constituyen delitos. 

Estos dos a.s.r:-":eeto::-. se i�ntjfícan cone el principio de la probidad y 

veracidaa di?. ia r:irueba. 



2. FINA.L.IDAD DE LA PRlEBA JLDICIAL.

2.1. FIN PRO:ESbi.. Y FIN ÉXTRAPRCx::ESAL. 

La prueba tiene un fin indefinido; cuya i'undamental importancia quedó

precisa al tratar en general de la utilidad de la prueba en la vida 

· del derecho.

Si se examira en forma parcial el problema del fin procesal de la 

Pn.Jeba ju:iicial, PUede-enforcarse desde el PL1nto de vista de. la parte 

que la s_.rninistra o del Juez que la valora; aquella pretendiendo 

vencer en el. litigio o conseguir su pretención en el proceso 

voluntario y este tratardÓ de convencerse de la realidad o verdad 

para declararla. Como en el proceso contensioso las partes estén 

encontradas generalmente. ocurre que la prueba se convierte en ·un· 

. medio de at� y defensa� con lo cual sé. busca obtener lo pedido· en 

la óemanda y en las excepciones o con-c.eguir su rechazo. Pero, · esos 

fines individuales Y concretos que cada interesado busca con la 

prueba en el proceso,. siempre en su favor Y para su beneficio, no 

representa'! el fin que le corresPQnde POr si misma, PW su natLraleza 

y su .fLnCión pro�sal. 

2.2. DIVERSAS TEctzIAS SC6RE EL FIN CE LA�

Pueden red...cirse a tres las teorías sobre el fin de la Prueba·= 



a. La oue·ca.sidera cano fin de la prueba judiciál al estrolecer la

verdad. Defienden esta tesis EENTHAl1, RICCI y Ba\l!\ER. 

Esta· teoria es inaceptable porq_ie el resultado de la· prueba no 

·corres¡::,orde a la verdad, a pesar de llevarle al juez el conoc:imiento

necesa-io para fallar. La riayoria de los autores·· modernos la·

rect.azan. 

p. La teoria QlJe reccn:ice como fin del.a DrUeba judicial el obtener

el convencimieñt-o o la certeza· subjetiva del Juez. Los autores que

sostienen esta teoría 'parten de la base de que la · verdad . es una 

noc:ión ontológica, objetiva, que corresPOncle al s�r mismo de la cosa 

o hecho, y que Por lo tanto exige la identidad de ést"" ,!:;on la idea o

el conocimiento sobré los hechos a que ella se refiere, certeza que

bien ro puede cá--reSPOnder a la realidad, es decir c:ue equivale a la 

creencia subjetiva de que existen o no' exist�. En _Cpi!:anbia comparten 

esta tésis ROCHA, ALZATE NORE A, y GUSTAVO HJ'BERTO RODRIGUEZ_. 

c. La tesis q_¡e vecomo fin de la prueba la fijación de los hechos

del p,--cceso. Esta tesis esta vin:;::ulada prin-::ipalmente al sistema de 

le· ta:--i f.a legai para la e.;-:,.�eciación d� · las �ba:s. En razón de las. 

dificultades q��-= con tal si:'°•· ,3 se presentan pa; o llegar ai 

co.'70Cimiento de la. verded: y de las mayoi�es probabilidar_.es que con· él

existen que L.."í divorcio entre·esta y la conclusión a,q(..le forzosamente 

·, ,:.. ' 
' . 
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hsbledo � la fijacién ·formal de 102. l-1€crú.s mediente esa ts-i ta 

legal. 

Esta teoria contiene un planteamiento.incorrpleto del problema del fin 

de la prueba, ·r:iues tanto con la primera tesis como con la seg¡_ncja 

¡:,uede decirse que por ellas se fijan los hechos en el proceso. La 

considerarnos solo cómo Lra manera gráfica de irdicar el resultado de 

la prueba, esta fijación de los hechos se considera sobre su 

existencia, sin que r.;,ueda exigirse que esté siempre en paseción de la 

verdad. 

Para ruestro con::eoto es la identidad del conocimiento o de la idea 

con el cbJeto de este, vale decir, con la cosa o el hecho. De mane:-a 

q.,,¡e la verdad, como decia SóN AGUSTIN, es la cosa misma. Sin errbargo 

ella nos llega bien directamente de la inteligencia y en esos casos 

la llamemos rnetafisica, o a través de los sentidos prcpios o de los 

sentidos de los terceros que nos la narran Y entonces se habla de la 

verdad fisica e histót~ica respectivamente; pero en los tres casos 

existe la Posibilidad del en-or Y esto es la inadecuación del hecho 

con la idea o conocimiento y por lo tanto existe siempre la 

r:;osibilidad de qu� a peser de curn.olir· tal funciót, no re¡:rod'..-lZC3r1 

exactamente la ve,-dad, sino apenas la idea deformada de ésta, sin que 

por ello dejen de cu.TJPlir el fin a que están destinadas: permitirles 

al Juez resolver el litigio o la pet;:ición del mismo proceso de 



, 

L.a verdad es Lna nocién ontológica, objetiva y el o::,nocimiento ,:¡¡y_,

creerros tenei- de ella es Slbjetivo. Si el fin de la pr·ueba fl..l'::se H., 

verdad, resultaria que en rruchos procesos no se habria cumplido e� 

fin, a pe5cr de que el Juez hubiese adoptado decisión convencido pcr 

ella. Sienpre que gracias a la prueba suministrada se pronuncie 

sentencia, acµella ha CUTPlido su misión. 

Este simple razcnamiento irdica que el fin de la prueba es darle al 

Juez ·el convencimiento o la certeza sobre los hech::ls, que es la 

creencia de coriocer la verdad o de que ruestr0 �imiento se ajusta 

a la realidad, lo CLJal le permite adOPtar su decisión, su fin se 

satisface y sea que esta certeza corresponda a la realizad, en cuyo 

caso _estaria la verdad o que se encuentre desligada de ella y 

entonces existiria un error. · La justicia _hunana n:i puede exigir más 
.,., ·/, 

porque no PUede asPirar a la infabiÜdad. 

La teoria de la verdad cano fin de la prueba judicial deja insoluble 

el prd.::,lerna de la fijación for""'ff01 de la v,,üoración de l9s medios de 

prueba en el siste,c 

civil durante siglos y los conservan algunos códigos obsoletos. 

,· J 



Estas ccnsiderceicnes con::ucen a asi�le e la orueba el fin de 

procucir la ca,,..,icci6n o Cl:?'rteza en ei Juez, es decir, la creencia de 

�-- conxe -la verdad �ias a ella; pero esta certeza PLlede ser 

moral.subjetiva y real (si hay libre valoración de la prueba} o legal 
; ' 

: 

objetiva f,onnal, si el fin perrrianece 1i,;;ual en ambos sistemas .de 

valoración, ¡::,ues apenas . var;ia el procedimiento para adq.Jirir la · 

certeza, en el primero, · mediante la libre apreciación de los medios 

aportados o.:ihfonne a ias reglas de la sana critica; en el de la 

tarifa legal, asi9'"lándole el mérito que obligatcriamente se les debe 

�r, pero en arrbos casos el Juez se declara en p0seción de la 

certeza y la prueba habrá CUTPlido su finalidad. Es abSLrdo hablar de 

verdad-real Y verdad formal pqrque solo :existe una verdad. 

Naturalmente, no se tratp de una certez'a metafisica, absoluta, que

ven::ria a confUidir.se c:a-i la. prueba perfecta de la verdad,. sino de 

u-ia certeza hist;órica� lógica y sicológica, p:r ·. lo tanto con sus

nab..rales limitaciones y su i�separable posibilidad de error. De ai',i 

que en el derecno moderno se llame la atención sobre la analo;;iia 

ent�·1a actividad del Juez y ·1a del historiador. 

Tarrbién observamos q...te el fin de la Pi"'L-!eba no sienpre se ca'íSigue en 
,--, ' 

la 1:ráctica, pcr-que PLiede .no coincidir con su resultac'.o; tal 

coincidencia o......rrirá solo cuando gt---acias a ella·, el Juez haya 

PQdido form:9.�se st1 convencin:iiento o adciuir�ir la certeza $Obre . los 

hechos, en caso contrario; el resultado no log,---ará alcanze;� ese í'in y 

.,, 
:'' 



ent()[)�S pe-a �lir su fu,ci6n Y el·deber que la jLrisdicción le 

inione,· el JLI'2z rea..rrirá al sustituto de la ca-ga· de la pruepa o al 

in .. d.bio pro reo, con el cbje.tcí de reso.lver el litigio. 

2. 3. RESLL T AlXI CE LA PRlEeA · ¡

El resultado de la prueba �s, en definitiva, 'la conclusión a que 

llegue el · Juez, basado en el. conjunto de los medios aportados al 

proceso sobre los· hechos afirmados o �s en él y que deben 

servirle para la aplicaciór'i de las norrras jurid_icas sustanciales o 

procesales que los reg_,¡len. 

Se tooa aqui el ténniro ro,ieba en sentido de··' medio, o sea los 

diversos elementos probatorios aducidos y practicados en el Proceso. 

CUando se dice que "t-ay prueba" en u, ·proceso, se da a entender que 

1 ' 

h.bo convicción del Juez scbr'.'eel hecho afirmado o negado, esto es� 
! 

se identifica el resultado OO"l el fin, PeíO si se entien:::le per PrUeba 

y que no se obtenga ese convencimiento, Por lo ct...al el resultádo será 

diferente al fin a que está sJestinado. 
1 
i 
1 .

Par--a cono...--:er el resultad: i ! la prueba 'no basta examina� los diversos 
,• 1 

medios que· ccn.::v.-:--t~eh a �ir el ¿onvencirni�nto en un· sentido 

p.:isitivo o neg.:stivo sobre la'existencia de un hecho;· es indispenscble 

.también tener en cuenta los 1 rnedios s;::,ortados pcr la parte contraria, 

¡ < 
·• ·J 
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Pcrl::l trata--- de disvirtur-r· el valor de cor-r✓icci6n de los primeros. 

Acµellos f� U7o pn..J,:-b."3 cona.rrente y éstos const1--uirán t.rB 

prueba en contra--io. 

La difer-etY-:ia q¡..e en materia de prueba existe entre el proceso penal 

inquisitivo y con libertad de valoración y el viejo civil dispc,sitivo 

y con tarifa legal, prin:::ipalmente Por el seguido aspecto, es · de 

resultado y no de fin.. Arnbcis persiguen la verdad, sobre cual es esa 

verdad de los hecros. 



3. 1. ffiEVE HISTCRIA CE LA f\O:Ia-,J CE Cl>RGA CE. LA PRlEBA

En el a-itig._¡i derecrio romano, como PLiede observasrse en el 

procesanentio de la legislación sacramento y. en general en el proceso 

per actions,. la ecrga·de la prueba la ccrga de �a prueba.corresPOrdia 

pOI'"' ig_el a arrbas pa--tes. En el periodo clasico existieron normas que 

asig-,a::)al1 irdistintanente la carga, en cada pr_oceso, con un criterio 

práctico de equidad o le dejaban esa tarea c:.l J·uez, a manera de 

arbitro. 

Posteria-mente en el derecho justiniano SL.r9ieron principios 
/' 

generales y en pa--ticular el fundamental, que POnia a cargo de quien 

afinnaba la existencia o inexistencia ele l,-ln hecho como·base de su 

accién o excepción la Prueba de el, ya fuera acto.� o demandado. 

N-::i existe cr-uercb respecto a quien debia �� en los procesos 

ger;na7::,s p,�imitivos. p lo observa LESSONA, se adnite generalmente 

que estaba a c:=i--g::i del densnda..-to, aunque otros autores - consideran que 

la sin esta�

e.specialmente a nin:;;iuna; y u--1 terc'::!r gru;::,o opina que la v.ueba le 



----;---. 

in::::urbía al sctor, si, sé .ft..ndate su pretensí6n en un hecho. propio, y 

al demcrdado .en caso contrcrio; Lna·CLl8rta tesis sostiene CJ..le el Juez 

detenninaba a q_.iien cor:resPOndia la obligación de Pld::a, escogiendo 

a .la parte que parecía tener la raz� o que ac:u:::ia hechos más 

decísibos, lo cual, · sin dud3 �e·en u, período más avanzado, par 

último una teoría CJJe segCn LE.SSONA, .. es digna• de crédito; fUé 
. . 

' 

exPtJesta par DECLALRELL, en ella se afirma que la prueba correSPOnde 4 

al más debil sccial·y econ::,micante sea demandante o demandado. 

En la Edad Media, z par cbra especialmente a los juristas·de Bolonia, 

que reviven el derecho romano, reaparece el concepto de carga de la 

prueba-basado enel principio de qJe incurbe al actor, pero.se le da 

este carácter al-demandado cuarido excepciona. La doctrina romana pasó 

también en términos· generales, al .derecho canónico. En España 

aparecen estos principios en las partidas, siglos más tardes vino la 

Revi;:>lución F�sa y con ella el C6digo Civil de Napoleon en el cual 

se introdÚJo.u. principio sirniliar al españ::,l en el.Art. 1315, pero 

referente solo obligac:iones que se encuentran mejo.- redactado en el 

Al�t. 1757 del C6digo Civil Colombiano y en Art. 1698 del Código Civil 

Chileno, de donde_ tomo aquel: "incumbe Drobá¡� las obligaciones o su 

extinción al que alega aquella o ésta". ·No,--mas ecrLlivalentes se 

consagran en el Árt. 1312 dei Código Civil It□lisno de 1865, y en 

Art. 1315 del Cooigó Civil Espai'íol, pero el Art. 177 de nuestro Nue-vo 

Código -de P. C. mode,..-nizó Y generalizó J.á_ regla, sig,�iendo la 

doctrina de SOSEl''BERG Y MIC!-1!::.LI. 



El aspecto fu-,Janental de la evolu::::ié<-1 de ésta te-cría en el derech:i 

mr_..derro consi t:e, como observa MICHE.."LI, es considercr la como rec;ila dt::· 

juicio para el Juez, .Ya q_¡e el sef'ela a éste la forma de decidir a 

falta de prueba s...rficiente q_¡e le otorge certeza. 

r-,: �-· ) 



4. CNJS PRCBM,DI 

La relación j1..ridic6 procesal se. distingue Por se t..na relación en 

rocNimiento. 

Con esta expresión se quiere indicar la actividad con---esPOndiente a 

cada· una de las pa--tes en la tarea de. ser::-.�{8ós deÍ Juez, los 

hechos .en q_.¡e � basan las afinraciones de la demanda o la .defensa. 

Es el- Q--us Prcba7di de la terminolo;iia forence, pero la actividad se 
':"'��- . 

--�:-.-.. _�·�: 

extiende 'toobién a las negaciones q_¡e n=, tengan c�C1Cter de

indefj.nidas y cue forman pa---te del proceso, Art. 177 del C. de P. C. 

Ciertamente . n::, son· infrecuente _lc,s casos en que el demandante al 

el� la demarda iniciál del proceso, consigna en el-la 
:'. ' . �; . .¡t 

... ; -�--,·:; 

af-irmaciones de hea',o p0sitivo y' negativo corno fundamento de ·SL.ls 

pretensiones. Y en relación con los· primeros, es claro q_Je corre 

siemp� con el deber de probal-los; no acontece lo propio con los 

seg�-tdos, p�esto que estos en algu-os Sl..Ji'.)Ue2tos son de iITPOsible 

demostracién. 

4.. 1. SENTEf\CIAS CE fCT\[ú Y SENTENCIAS Il\.11--iIBITÓR:I.6.S

;j_2 



Con la sentercia definitiva culmina el proceso porq.Jeccn -ella el 

Juez aplica el derecho al caso controvertido. Es· PL.Jes,. un i::Y.:;to 

jt.ridico procesal carac:terizado par se de calificación jirídi-ca. 

, : ,! 

CUan:b va a dictarla ··el juzgador exemina las pretensiones, la 
·,. :i 
.... ,..,

ccntroversia y las pruebas Y califica y decide. Eje�ita la 

subsu,ci6n o sea q_,¡e aplica .el ·derech:> al hecho debatido mediante L.lna 
56 

OPeraCi6n lógica y otra eperación t-unana, cano dice COJTURE "ni el 

,Juez es u,a máquira de razonar, ni la sentencia Lna cadera de 

silogisrnos".y luego decide. 

La decisión debe ser de fondo o de mérito. En su análisis el Juez 

debe entrar 
i. •'. i 

a la esen:;ia del prob.1:ema,, a la solución radical del. 

problema pla.teado con las pretensiones, de suerte que solo tiene dos 

alternativas: absuelve o· condena, acc,ge las pretensiones de la 

demanda· o las desestirra, segCrf estén o ro probados los hechos que se 

sustentan. 

Paf-a el derecho orobatot-:io entonces, lí9. sentencia es un seto juridico· 

procesaJ. calificador de las ·pruebas regular y q::,ortu,amente allegadas 

En la senten.:::i□ el Juez n:i DUede decir que no juzga porque no hay 

¡:-,ruebas o q.__.¡e ellas S0:7 insuficientes. 

· 56, COUTLr�, 03, Cit, �:;¡. 288
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En este caso absuelve; ese r-,osibilidc=.ld rornena no existe en el derech:> 

modern). En Coloirt>ia está prohibida en el Articulo 4.8.� la Ley 153 

de 1887, "los jueces.�_Íf:agistradcis c:ue reh.Jsa"en Juzgar prtexta-do 

silencio, oscu-idad o. insuficienci9 de la Ley, incurrirán en 

reSPQnSabilidad p0r negación de justicia". Este principio tiene 

c:plicación en el cam¡:xi probatorio: El Juez no .PLJede ·rerusar el 

juzgamiento o la decisión pretextando �ia·o insuficiencia. de 

pruebas. 

Solo pUede deja-- de dictar senten:::ia de fondo� advierte que

carece de ju-isdicción o competencia, o cuando la acción está 

caducada, caso en el cual se produce sentencia imibitoria,. en la 

éual declara Q.Je. se-abstiene de pronu-ciarse en el fondo de la 

cuestión debatida, en razón de no hacerse dado ese - P!"'esuPUesto 

procesal. Como aquí no hpy di=Qisión, ro hay verdadera sentencia en 

sentido estricto. Con la sentencia imibitoria se declara irrpedido 

para juzgar y -Pera decidir. 

Y en el rromento en que el va a dictar sentencia de mérito, en el que 

va a decidir, cuan:::lo nace un nuevo problerre, como lo advierte 
57 

EIS.1\JER El de sabe1� cuales partes o sujetos del pr--oceso tenian la 

cav-.ga de la• prueba, es decir; quienes tenían necesidad r-' ·oraba- los 

h:::ch:::>s para que. l_a decisión les fuera necesaria y favorable. 

57. EISf\ER, Isodoro, la prueba en el proceso civil, Buenos Aire,s, 

o.954 Pág. 54

· . .
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Desde lueg:i al plentecr la demcrda, el deua da ,te debe saber cµe si 

n:, prueba los riecfios q_¡e. relaciore corre el riezgo, de �:· la decisión 
58 

··.

le sea adversa, perque . como dice FERRARA· . " lo n:, probado no se toma 

. en consider-ación, es como si no existí-ira"�. 

59 
SegC.n explica CARNEl:..UTTI. la ca,�ga ·de. la DrUeba se traduce en la · 

obliga:::ión del Juez de considerar un hecho.como existente o cano 

inexistente.· 

58. FERRt>RA, lb simulación de ios negocios jLr.idicos, cit. de RAFAEL,

DE PINL,,, tr.atacio de J.as p¡--uebas civiles, México de 1942; Pág. 81. 

59. CiFs,,NELUTTI. Sistemá, Vol, 'r_.p_ 423, cita RAFAEL. DE PINA. Pág.83.
' ' 
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5. CCMJ SE ·PRLEBA

5.1. ET,llf'AS DEL PROCEDIMIENTO PRCBATCRIO 

Se entiende Por procedimiento probatorio la totalidad de las 
1 

actividades pro:;esales relacionadas;ccn la pruebás en sus diversas 

etapas y fases; comprende, por lo· tanto, la investigación, el 

aseguramiento, la proposic.i6n .• o ore
7

ntación, la administra<;::ión, la 

admisión y el ordenamiento, .la recePGién Y práctica de los diversos 
1 

medios. 

La - actividad probatoria - eri · el proceso tiene diferenes fases o 

a�tos,- oue·PLieden .comprenderse en tres: 

1. La fase de prooucción u obtención de la prueba, en la cual

colaboran el Juez, las partes Y los a\,.,!xiliares, ·o sea los sujetos de 

la prueba y sus órganos; esta_fáse se subdivide en: a) Averiguación e 

- investi<;:e-::::ión; b) ase-;iu,---amiento; c) p,oposició.'7 o presentación; d)

admisifr1 y a----denación; e) recepción y· práctica en la cual s.e pre_¿; 0--·ye
·,) 

en o::::asiones, la coerción para su realización.

2. La fase de su asunción •i:o;--- el Juez.

; 
/ 



3. La tase de su valoración, o aorec1aci6n P'.)t'"' el Juez, en el q...¡al

las partes deferdienclo o contradiciendo la validez y .sus 
¡ \ 

44 

resultados o eficacia 

Para probar es necesario CU11Plir con un próeedimiento. Se trataPUes, 

de saber como se prueba_ 

La doctrina suele distinguir varias etapas dentro del procedimiento, 

·a saber:

a) El ofrecimiento,

b) El petitorio;

c) El diligencianiento.

Es de gr-a, importancia el procedimiento, PLies, es durante éste que se· 

aplican. los prircipios de la prueba.y q.._.¡e dan ocasión para que el 

juzgador de a conocer ?US capacidades, su cultura general y juridica, 

su experiencia profesional. 

� una parte hay reglas gene,---ales.para el procedimiento probata�io; 

per--o cada medio prcce?é3J tiene su P,OPio rito Pt-ccesal segr::S, su 

:- , . ¡raleza, que nos tndica la forma corno se aducen, se adrrii ten y se

pr~act ican 

. s. 2. ETA.ºt.S DEL O;--KECIMIENTO 

44 .. FEh.ECH. Derech::, Procesal Penal, Barcelona,· 1960 T .. I. Pág. 576. 
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Consiste el ofrecimiento, como su norrbre lo irdica en ofrecer al Juez 

la pnY:ba, sea en.la defTEn:::la, en su contestación o en-su réplica y 

basta o-.;,n eru.ciar ese ofrecimiento, con manifesta-- cuales pruebas 

van a pre:::.entar o a pedir dun:nte el proceso, en sus· oportu,idades 

debidas. El ·Ofrecimiento es una formalidad que ro se tiene en· cuenta 

en la legislación colorrbiana, en cambio, es exigencia que para todos 

los pro::esos contemplan otras legislaciones. 

Es enterdido G.Je_ · el ofrecimiento corres,:,on:ie a las partes en la 

_ medida que considere que les afecta el · deber o l_a carga DrObatoria y 

en consideración al tema_a probar. El ofrecimiento es p_.¡es, u, 

anuncio previo que.la. oa,-te c:lemandante le hace al. juez sobre las 

pn_.¡ebas que va utilizando o pedir durante la fase $i9Uiente, la• 

petitoria; corro ello nq iITPlica que PLJeda rrodificar la oferta ro se 

ve la necesidad de dicho ofrecimiento.· 

5�3. ET.t>PA PETITCRIA 

Consiste en la etapa o pe1�fo::::1o durante el_ cual las par-:-tes PUed-=:n 

solicitar la �ticade las pruebas que estimen necesa.-ias. 

1 

Esta eta;:,a sugiere varias 9(.lestiones: 
- )
,,, 

- Cómo se Piden las r.rLiebas



CUénx, se piden 

- Guién las pide

5. 3. 1. Cómo se Pici-=n las pr:-1.Jebas: L.as pruebas se Piden siempre . POr

escr.i to, .ax¡q__¡e PUede · .. hacerse oralmente d...ranti= la práctica de 
·.

insi:,eécién ju:::1�<�4al (Art. 246 C. de P. ¿:, .6.rt. 226 C. de P.P. f,. ·
·-� 

-.�·�· 
�- .1� 

La práctica y la _conveniencia aconsejan que la petición .COfTlPrendé' no 

.��-
sólo la erun::iaciá'i del medio probatorio en cuestión, _· sino su razón 

de ser, su pertenencia Y la relación .de circunstancias de tiempo, 

modo y lugar q_¡e haga, pasible la producción de·la prueba_ 

Como ·está dicho,. d..rante el juicio en·materia penal ejecutoriado el 

auto de proceder se abre la causa a pruetepar tres dias para qi...ie las 

personas que en ella intervienen PUeda:-i pedir pruebas, pero esa 

Sblicitud debe hacerse clara Y precisard:i lo queel solicitante se 

di� acreditar cqn cadci Lin::l de ellas, así como su pertenencia 

(Art. 5CD y 501 del C. de P. C.). 

De ig_ial forma en materia civil, cuando se pidan· tes:timontos ;, qeberá 

exp,�esarse el. n:m:ire, ·qomicilio y residencia d-� los testigos y enun-• 
e:. • - -., 

ciai�se _sucintamentie el objeto de la prueba" (.brt. 219 C. de P.· e,). 

5. 3. 2. ,6, quién se pic:ie: . La petición debe hacerse al Juez, en· virtuq ·

del principio de inmediación ciue rige· en todo proceso. 



5.3.3. C1...érxh se Pide: El rromehto petitorio esta sujeto a los 

llanados térmiros ju:J:iciales, en todo proceso. En materia civil se 

tienen los sig_.¡ientes momentos ü oPOrtLnidades petitorias: 

l. En' lo . .  :cierra-da se �n acc::,rn¡::,afa pruebas docunentales o
,._ , �/; 

;:,-;:.-

anticipadas (/>rt. 77. No.6 del c. de P. e,). 

2. En la misrra demanda se PUeden pedir pruebas (Art. 75 No.lo del

C. de P. C.).

3. Con los escritos de excepeiones o constestación de-la demarda se

¡::,uedeti_ acorrpaf'ia- pruebas do::unentales, así como con las que_ prueba 

incidentes o se les de res¡:,uesta (Art. i83 in:: 2 del C.P.C.).

4.. D....rante el respectivo término probatorio de cada proceso, e,�a lo 

indicado en el estatuto a,terior. En el vigente se trasladaron esas 

c:,portu,idades a los anteriores de manera general. 

En materia penal hay q¡...ie distinguir: 

L D....re.--ite el sLm::rio las pruebas oueden pedirse, desde el denLr.:::io 

rxr la parte act0;.a y desde la indagatc-.�ja pa;-a el prc~_-")ado, c!urc:nte

todo el SL.ffi::rio se tiene U7 término de 30 .dias según el caso, CUc,nc!o 

:::.e investig..Jen delitos conexos. o cuar-id::1 sean dos o má:s los 

p:-ocesados ( P.rt. 317. del C. P. P. ) . 

'50 



., 

prueba oor tres dias d..rante el cual las personas, QUe,intervengan en 
. . . ' . 

el proceso DUeden Dedir _ las q_é 6::nsidere· pertinentes ( Art .. · 5CD del 
' . ' .. . . . 

C. de P. P.),. Además par -lo menos con 'anticipación de dos dias antes

de. la cUC:iercia, pUederi pedirse pruebas que se practiouen. durante 

ellas, pero el Art. 513 ,las limita a los testimonios y á los 

dictámenes periciales. 

En rrateria civil· dl..rante la .segunda instarciá ocasionada par

apelaci6n, las partes PLteden ·pedir pruebas en el término de la 

ejecutoria del auto que admite tal recu-so. (Art. 361 del C .. de P. 

c.). 

En la seg_rda instancia, en materia penal no hay término de prueba_ 

(Art. 566 in::. 6 del C� de P. P.). 

En el proceso contensioso administrativo, el término probatorio es eL 

de fijación en lista- (e.e.A. Art. 126). Igual término se señala en la 

seg_,¡nda instancia. En LnO de sus juicios especiales, el de revisión 

de la sentencia; la demanda debe llevar la solicitud de Pt�eba (Art.· 

166 c. c .. A.). Además en estos procesos ¡::,uede celebrar'-� audien::::ia 

pública con el cbjeto de aclarar objetos de hecho o de derecho,- lo 

cual significa que duante ella PL.Jeden presentarse pruebas (art. · 90). 

De otra parte· en estos· juicios se conserv-a la institución del auto 

para mejor proveer, que·PLlede dictar oficiosamente el juzgador cuando 
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lo estime necesa-io oa--a· aclarar PLntos d.Jdosos u. osax-os (w-t. 91),

lo que iITPlica u-a facultad oficiosa para decretcr.las pruebas. 
· . 
. ,. 

En materia latioral, el Articulo 80 del C. de P. del T.·establece que 

es•dra1te la a...tdiencia de trámite o de pruebas, como también se le 

suele denominar; en la cual se practican las pruebas, Por' su parte el 

.6rticulo 25 del mismo texto ordera que en la dema."1da se deben ·· 

relacio.'781� los medios de prueba que pretenda hacer valer el actor, en 

tanto CJJe el cJemarJdado debe hacer lo propio en la· contestación de la 

derra7da (Art. 31) • En la segu,da instancia ro se ·puede practicar las 

no pedidas ni decretadas en la primera. 

5.3.4. Quién las pide: Dentro de un sistema procesal dispcsitivo, so:, J 

Cnicamente las partes q.Jienes pueden pedir pruebas; en distintas 

condicicnes, en virtud del principio "igualdad de los contendientes" 

y ade!Tlás de intervenir en su práctica. [)entro de un sistema procesal 

it"A-lisitivo ese derecho Slbsiste, pero ic;ualrnente PLJede el Juez Civil 
'� . ·� ·� 

ordenarlas oficiosamente, como lo·a:.:rt:oriza r'uestr-o vigente código d� 

pr�imiento penal.- Como ya se dijo el acto� las pide en la misma 

derncnda y el demandado al contestarla. 

En materia penal se presenta la misma si tuac-5 ·' · ) el dent..nciado DUede 

solicita� 1:ruebas desde la indagatcria que es el momento en q_ie se

vinGUlo -al p:--o:::eso Y el denunciante ¡:.,uede ha--:::e1�10 en su denuncia; 

pero en lo SL.Cesivo del� eot1stituir.se en r.>o�te civil pa1-a tener 

l.·Í
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iniciativa prc:batoria. Por su parte,· · __ el Juez instructor dado el

principio de oficiosidad PLJeOO ordenar pruebas y debe hacerlo desde 

·el. auto ca::ieza del �so,· . iníciativa que cobija al agente del

ministerio pCblico. Dice el .6.rt. 219 dél Cr.-digo · de · Procedimiento

Penal "Quiénes PLleden pedir pruebasr, - El procesado, su �. el 

.. representante de. la parte civil Y el agente del· ministerio· p(blico, 

podrán pedir la práctica de las prueba:, que fueren corducentes y. el -· 

fLn::ioncrio di.spondrá que se practiquen a la maYor brevedad. Las. 

misrras personas tienen derecho de intervenir en la práctica de todas 

las pruebas, clrante el sumario Y durante el juicio. Para q__¡e ¡:iuedan 

ejercer ese derech:i, el fu,cionario o juez los citará oportu,amente 

si fuere posible, antes de .la práctica de la respectiva prueba". 

5.4.. EL DILIGEN:IAMIENTO.CE LA FRlEBA 

,:&.;; Dentro -· �l. periodo del diligenciamiento o práctica de la prueba, se 

distir9-:1ien varias etapas: 
.•·.:;.. 

a) La fiscalización

b) El auto previo que las admite LI ordena

_Q) Diligenciamiento propiamente dicho, cµe a su vez. comorende el 
_,_ . ., 

.-.. ·_:{,. 

·ritual y el a::ta de diligencia.

5. 4.1. L,a fiscalización: Consiste en el exfuen q¡_;.,e el Juez hace a las

pruebas pedidas, pa--a saber si son admisibles y no están exceptuados 

- ::·.
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de pruebas tales r.ech:ls. Recae pues, la fiscalización sotre dos 

aspectos: 

1. Sobre la cportú,idachje la petición, pues · debe rechazar las

· extemporáheas;

2. Sobre la admisibilidad: para apreciar su conc:luc;�:j.a, .su eficacia·.

legal, su legalidad y pertenencia. 

5.4..2. Auto previo de .admisión Y orden: ex�inadas las Pl"'Uebas 

pedidas, el Juez debe actnitirlas Y orderarlas si es el caso� lo cual 

hace par medio de Ln a...rto. Con ello se pretende currplir .con los 

principios de Plblicidad y contradicc�ón. 

En general toda actuación .procesal debe estar· precedida del auto �·· 

la ordena, para cumplir con los mismos principios. 

Además, ello se ded.Jce del art' 30'2 del c. .de P. c.' al reconocer la 

existencia de "autos de trámite tienen fin por- poner en

movimiento el proceso. En mater:i.a peral existe la norma general del 

Artículo 170, según el cual "no se podrá practica�_ ninguna _dj}igencia

en el �so penal, s:· ; cu-dl7Clo haya sido crdenado Por auto o 

sentencia".. Pero 'además en el pror...;eso penal hay un · aúto· previo 

e.specífico e inicial que orde:na las pruebas y es el errbargo, $Í 

past�iormente a..'-er'ecieron nuevos hechos por investigar, se dictarán 

. . . -·-· .. , �"�- : . 



tantos aJto.s crdetiadores de prueba GU3r·do sean necesarios · en el · 

SU'l'crio. Y ·tratárdose de una insPeccion judicial, res1...üt�}t'lecesa-io 

dictar u, auto e.specÍal q....ie),a orde� y determine( .Art. 224).

En el proceso contensioso administrativo, el fun::ionar:i,.o ordera la 

práctica de las pruebas que se- siguen a la desfijación .e,,n lista 

(e.e.A . .6rt. 129). 

5.4.3. Diligen::iamento propiamente dict:o: Crdera la prueba, se llega 

luego al mcmerito de su práctica o diligencianento. Este comprende su·· 

ritual y u, acta. 

5.4.3.L El rituai: cada medio de prueba tiene su prcpio rito 

. ·procesal, q_.ie es de orden púplico. Al tratar de los medios en 

particular nos referirerros a este aspecto.· 

5.4.3.2. El acta: Toda actuación consiste en ejercer una serie de 

actos en ¡:,onerse � acción. La actuación judicial sera entonces la 

actividad destinada a_proclucir actps jüridicq?-procesales. El acta.es 
._ ,; .... 

la constanciá de la actuación o diligenciarne'"nto .. Eso que_ sé afirma.de 
. ·. . 

to:ia acbÉción procesal debe sl';:::,lica�se en m::=iteria probatoria. o sea, 
7:. 

--�-::,!_;,· 

que tbda p¡--áctica ,de prueba cuando tiene actúació:-i o ritual exige la 

elaboración de u'i acta en .la que se haga constar tal actuación. Estas 

actas probatorias siguen las reglc!S reneráles de tooas las actas 

proc:esales, indicadas en el Art.109 y concordantes del C.de P. P. El 

,._'..:,:-, -· 
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vigente c. c1e· P. c.' en st..1 t>rt. 109 expres6 que con BUtorización del 

Juez pUeden utilizcrse medios mecánicos de c;;rabación, como auxilicres 

para �laborar_ el acta que en tal caso deberá ser firmada tarrbién par 

q_.¡ien mcnejó los. instrunentos y quepUede pedirse la confrontación 

del. acta ·con la. grat.eción, también autoriza cano auxiliar la versjm 

taq.Jic;ráfica. 

En materia penal el acta re.spectiva debe elaborarse sirrunltánearnente · 

con la práctica de la_orueba (Art. 225 y 159), para evitar omisicries 

o involu,tarias de· 16- ocu--rido. En cambio en el 

proceso civil, se ordena expresanente que el acta se redacte .Y firme 

desi:ués de SUSPet"dida o con:::luida la diligencia (Art. 246 Num. 70.). 

ÍJ. 

Las actas q._,¡e no llenen las formalidades exigid3s se tienen Por 

inexistentes (Prts. 162 Y 214 del C. de P. P.). 

En la práctica de las pruebas el Juez debe intervenir personalmente 

dado c;Je las pruebas· persiguen darle a él un conocimiento, una 

convicción o certeza sol::re un hecho. Asilo ordena expresamente el 

·Ar't. 181 del C. de P.C. "El Juez practicará personalmente todas las

p,....,__1ebas, pe¡---o si no lo pudiere hacer por razón de t'?rritorio, 

comisio:.ará a otr--o para que de 1°- ·· \sma forma las P.'c:'letiq.....ie. E� . 
. 1, 

prohibido al Juez cornisior,ar� para la préctica de pruebas que hayan de · · 

: p,--cxi.)-:::ir�e. en el lugar de su sede, asi com::i par·a la de ínspeccionat� 

dentro e-e su ji_..risdic-.ciá, territorial" • 
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Com::> la rredida cbedeée al necesario princ:ipio de irmediaciái, ella 

tiene cabida en todo� los procesos judiciales. 

Las pruebas deben �ticárse dentro de los términos señalados para 

el .efecto y dentro de las horas hábil�s (t-rts. 188 y 188 C. de P.P . .y.

del c .. de P.C. respectivamente). 

Sin. embargo, la pasibilidad que exi$te tradicioralmente en materia 

penal de practicar pruebas, aen·en·horas ir-hábiles, fue conterrplada 

tanbién en el proceso civil vigente, COTIO lo di.sponeel Art. 182 c. 

de P. C. :"El Juez o el comisionado si lo cree conveniente. y con 

conocimiento de las pcrtes, podrá pract;icar pruebas en di9s.y t)oras 

irnábiles, y deberán hacerlo asi en cas�s u---gentes o cuando aquellas 

lo soliciten de corrún aa,-ierdo". 

5.5. LA PRCO..ti::Ia-J Y CETB\CIO\I DE LA PK\.EBA Y SUS REGUISITOS 

Para que la prueba .pueda ser producida y obtenida válidamente y Por 

lo ta,to se surta1 los efectos legales procesales y las consecueni::::ias 

legales • .sustanciales que de ella puedan de-ducirse, es irdispensable 

que_ � cie¡�tos req_.iisi tos intrinsecos y extrinsecos.

Los req._üsitos intrinsecos atañen al medio mismo utilizad.:i en cada 

caso, incluyendo su .objeto Y, los extrínsecos se refieren a 

circunstancias que existen sepai'"'adas de ese rre-dio, pe:-o que se. 

·.·57·'• :,.·
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rela::::i0t""ll::r1 o::,n él y lo carplernenta.. 

Son recuisitos intrinsecos los siguientes: 

a)-La o::ind..lcencia del medio; 

b) La pertenercia o relevanc:::ia del hechc objeto de la prueba;

c) La utilidad del medio;

d) La.ausencia de prohibición legal, de investigar el hecho.

Rigen pe-a la fase de prod__¡cción de la� Y se revisa. su 

cunplimiento en la valorización. Lo consagra el Art. 178 del .C. de P.

c., pero llana ineficacia a la i�encia, sienoo que aquella es 

el género y ésta u.a de las razones para la eficacü,·: y_ el Art. 221 

del C. de P. P. ccntenpla solo la falta de pertenencia auncµe el 

titulo la deromina conducencia. 

Son reQ.Jisitos extrínsecos: 

a) La ooor::tunidad procesal o ausencia de p,---eclusi6n;

b) Las formalidades procesales;

e) La legitimación y postuiación para la prueba de quien la Pide o la-

presente y la legitimación r:' · · )Juez que la ciec:reté oficiosa-nente; 

d) La competercia del Juez o de su comisionado;

e) La capa:::idad general c:el Juez o funcions;--io comisío'7ado y de los

órganos de la prueba (testigos, peritos, intéi--pretes, partes cuando 

\S 
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corifiesa-i) y la a.isencia de irrpedimentos legales en BQUellos y éstos. 

Rigen ·por las fases de prod...lccién, pero en la valoriza::;i6n debe

revisa-se SU CUTPlimiento. 

El det -echo Slbjetivo de probar, se limita, POr lo tanto , a· utilizar 

los medios corducentes y re.specto é �eros pertinentes para la causa, 

eucndo no ·existe prohibición legal y no sea ir-útil. su práctica. 

CUrplido estos req..iisitos, las pai-tes ,tienen derecho a Q...le se admitan 

las pruebas q..ie propongan sien-pre O..Je se curplan tarrbién los 

rec:µisitos extrínsecos. Este es �isanente el sentido brocárdico 

probatio nis n:,n SU1t coartandea. · 

5.6. RECEPCICt-J O PRACTICA CE LA PRlEBA 

La recepción de la pn_:¡ébá comprende su simp.le agregación cuando le 

presente la parte, o su práctica cuando se limite a solicitarla; es 

por lo tanto, u, término más general que el de· la práctica, que 

literalmente sig-,ifica el procedimiento para llevar a cabo el medio 

probatorio (oir al testioo o a la �te interrogada, observar las 

cosas en la inspección, etc.). Pero es usual identifica'"' ambos 

_ :e_-·; términos dáncble al primero ei doble sentdido indicad:i. 

Se entiende pUeS, par práctica o recepeión de la p¡-ueba, los actos 

procesales necesarios para que los di versos medios qorr.retos aducidos 

o solicitados se incor·ooren o ejecut"en en el Procéso.

59 
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cúaroo · se pre$f.:ftta .el medio pa--a cµe el Juez lo actnita y lo agre,;;ue· 

al expediente, la �tica o recep::;ión-se ccnfLnden con la actnisi6n, 

y lo �isrro � eucn:lo el Juez procede a Pl""'clCticar la DrUeba en el 

cu-so de ura diligencia, sin -or·det"'la'.'la expresamente. 

· Nada irrpide ,oarle validez a las_ pruebas cµe se �tiqueri sin haber·se

sefalacb términ:, para su practica, si fueron debidanente decretadas.

5.7. LA Aa1ISIO\I CE LA PRLEBA 

En sentido genérico, la admisión corrprende tantó 1a·�tactón pcr. el 

Juez .del medio cue se presenta (escrituras p(blicas o privadas, 

propias de sentercias e iris.Pecciones �kticadas extrajudicialmente 

en otros procesos, etc.), COrTP la del ouedebe practicarse en el 

curso. del proceso (recepción de testirronios, exhibicién de 

docunentos, -citaci6n de las partes, dictánenes de peritos, etc.). 

Peroutilizan:::lo u, len;uaje_ ·más preci.59, i:ueden. distin9.Jirse esas dos 
"',.• 

cictividades, para designar corno admisión los_primeros casos y como 

ordenacÍ6n J.os segunjos, :e incluir ambos en el concepto de decretos· 

de pruebas, se adnite ·lei prueba-aducida peir'las partes; se ordena la 
' ' 

práctica de las pedidas Por éstas, . se gecretan las_ pruebas en ambo$ . 

casos. . l 

Sin la a.d�isiá�, 
.,

lá p¡·,·-uet:;a p¡-:esentada o p:--acti.cada care:ce de valor 

leo..,31 y no. puede ser teni�::i en cuenta par2 la decisión de_ la· cai..isa 6 

.c • •  _ ..... . ' 
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del ir:cj dente a. O.Y= �-refiere; · de lo contrario, se violeri� • los 

orircipios de •la lealtad, la.contra:licción, la· PLlblicidad y la 

formal idcld de las pruebas. 

Sin errbcrgo, cuando el Juez decre_ta of:i.ciosanente :pn,.¡ebas, ese. acto 

iITPlica. obviamente, su admisión Y si ·.tal cosa � en. el caso de 

una diligencia de inspección Judicial, de secuestro o de entrega de 

bienes o de. otra similar, su práctica.implica �l decreto. y la 

admisión. 

En la misma apera L!"'l8 calificación previa . . :- . de la legi tirTJi.dad y 

pertenencia dei.,tnedio presentado o aducido,· sin que por ello se esté 

valorando o apreciando su fuerza o rrérito de convicción que esf� 

tarea del a,;::to decisorio. 

La admisión de un.medio de Pl'"'\..JeOO o su presentacién con la demarda, 

las excepciones o sus contestacicnes,- no vincyJ.,an.al Juez en el . 
. .. , .. :, 

momento . de decidir, si estima que er::an iradmisibles o que 

curplieron las formalidades para su admisién. • 

Para que \�- �1ech::l ¡:,ueda ser adrni tido como objeto de pr-ueba, · considera
45 �:-,; 

Fenech - ._ , - · q....1e débe reunir algi...tn0s req,__¡isi tos metáJui�idicos unos 

juridicos otros. Entre los oriméros se ercu...�tran la postbilidád y la .. 

verccimilitud; y eritre los s�s, el q_ie sea conducente, que no 

sea pr-chibida su comprobación Y que no estén exceritos de prueba.-

45. FENECH, . Mig.JéL Derecho Procesal Peral, T. I. Pág. 722. Ed:i.tá-ial

_Lator, 1952. 
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6.1. Q..E CEBE � � TEMA O l'ECESIDAD tc· LA FRLEBA -::�{?\ 

Es terre de. prueba 6 implica necesidad de prueba aquellos hechos 

materiales o síQ...licos Q...le interesan al res¡:,ectivo proceso, ·· Pór 

construir los hechos sobre los cuales ver5g el debate o la 

·investigación penal o la cuestión. de jurisdicción voluntaria

planteada, Y Q...le la ley exige probar para que puedan Pronunciarse la

sentercia y las decisicx,is interlocutorias que la.proceden.

El tema o necesidad de prueba es u.a· noción objetiva y concreta, 

objetiva parcµe corrpren:le en general los hechos que deben ser materia 

de prueba, sin tner: en cuenta a Q...lien corre.sponde suministr:-a;-la.; 
-.. "Jt¡. 

concreta porque se.� réfiere a. ciertos y determinados hechos, entre los. 

que en rúnero casi limitado ¡:,ueden servir de objeto de prueba 

judicial desde el punto de vista abstracto Y tarrbién entre los que 

inte.--esan al respectivo proceso. 

No se debeconfuídir tampoco cor-i.i.a no::i6n de cai-gade la .prLJeba, 

¡::orq..Je ésta detennina en q_.ie hechos, entre los q¡_ie forman el thema 

p.v-ro::n:L1m en un proceso, . le con-:-esponde en principio p1-obar a . cada · .
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Pclt'"'te y es Pór lo tanto u-e n--JCiá-1- s1...t:,jetiva, ·más restringida aú, y

q;e sirve de- sucedáneo de la pruebá, además le indica al Juez a CJJien 

prin::;:i.palmente está·dirigida,:. t:oroc>.debe fallar cuando en el i:roceso 
� . .. ., . . . 

enr-..:Uentra la oruebá de· Ln hecho determinado de ,, ' 
la solu::ión 

La noción de objeto de la pruebare.sponde a la pregunta ·que Podria 

probarse; la roción de tema o necesidad de prueba plantea la 

pregu,ta: q_.té debe probar en cada proceso;_ - la de la carga de la 

prueba: c,.,1ién tiene interés en derrostrar. en determinado hed-ú para

evitarse•consecuencias desfavor:-at,les_y cómo decide el Juez a falta de 

esa prueba. 

El tema o necesidad de prueba Püede definirse asE es el conjLilto � 

hechos matei--iale�'"" o siCJ..licos, en sentido amplio que sirve de 

preS1.;.pUesto a las normas jt.ridicas aplicables en cada proceso y oue 

la ley exige probar POr medios autorizados. 

·.: _.-...:..-�• -::·. ''f;.·· __ . 

Está excluido del tema _o n=cesidad de la' .. prueba, · no sqlo · 10s hechos 

que no interesan para aplicar-- la solución de derecho en el r,espeétivo 

proceso, sin::i - también aqC1ellos que - no. ó:istante forman parte del

· presu:,uesto hecho eh ese procesci debe considera""'los ·ciertos -.-e,.

Juez, sin necesidad de la pr·'ueba, . por cualq .. :.lier razón legal o cuya 

p:--ueba es imposible o está prohibida v.>r - la Ley. 

--.-... :,·;_63'_•:· 
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,6.2. H::O-OS Gl.E o::NSTITIJYEN EL TEr1A. C€ .· LA ffi..EBA, 

/IFIRMACICl'J, ACMÍSICN.Y D150.JSICN CE LOS t-EOOS 

' ' 

PROCESO, 

En cada proceso debe probarse to::baquello.ciue ·formá parte del 
' ' 

preSUP.JeSto fáct�C..D para la aplicación de las normas jurfdiczjs a 

menos 
. 

� esté exceptuado de •prueba POr' la Ley. Las facul tá::lés· ., , 

aparecen cuando.se pretende precisar cuáles -són·los hechos que deben 

·gozar de excepcién probatoria.

,•• L •�•
,. 

• 

• :...,» 

Los hecrcs q,,ie- ccnstitUYen el thema probardun en el proceso de 

jLrisdicción voluitaria, son · los indicados. por - las . partes 

inicialmente o dLrante su trámite o que irrplicitamente sirven de 

fu-danento. 

A laspeticicnes c:µe se forrrulan al Juezcµen:i gocen de Pi"'esuncié>n o 

notoriedad y no sean ir-definidos o estén excentos.de wueba par otra 

razón, la ci.ra..nstancia de no existir choques de intereses hace que 
. ·n .. -

':'-"d-..1' :..,. 
,. ?;::.,,.

la n:x:::ión de controversia no tenga c:PUcación para la afi�ión de 

hechos-r:uevos. 

_:_-,.. . 
•!.'' 

En el ·proceso penal lo .forman Jodos lo=- .hechos que constituyen el 

para · la aplicación de las nonras penales. 

En el proceso civil. laboral, contencioso-adminiscrativo e+ tema está 

f a....-nado Por los rech::>s alegado$ Por las. partes en la demanda y con 



e�cepcicnes, q..e ro estén excentos de óruebas pcr- la Ley y los 

accesorios a aquellos;. · pero aq.1i si..rgeri dos nociones irrportaites q_¡e 

inflúYen tarrbién: afirmación Y controversia o di.scución del- hecho, 

G..le- delimitan el tema de prueba y· además el prircipio. de la 

congUercia. Esta afirmación de u.a.de las pa--tes o de ambas ·de 

acuerdo producen Ln doble efecto. 

a) Vircula al Juez, en cuanto este tiene el deber de considerarla al -' · 

·adoptar su decisión, para definirse se encuentre o no probada y si· 

. goza o no de excepción de prueba Y sus efectos Ju-idicos; 

b) Delimita los hechos q_,ie el Juez Púede tener en cuenta cano, 

fi..njamento de su decisión, al estarle prd,ibido considerar los no. 

afirmados. Obilgación Positiva la primera y negativa la segyncla. 

En este sentido, suele hablarse de "peder de disposición- de las 

pa-tes sobre el material de hecho" del Í:iroceso Y, Por lo tanto de la .. 

sentencia, poder q__¡e se acostumbra. incluir en ·- el · prircipio 

dispositivo, JLnto con. la necesidad de la d...�a, pero entendiéndola 

en forma rruy arrp lia. 

Desde este punto de vista PUede habla1-se de C:3:--'93 de le _,.,firrnación, 

por cuanto· 1a obten::ión del fin deseado con la aplicación de ciei-tas 

n:irinas jurídicas, lé parte debe afirmar los riechos que le sirven de 

presuPUesto, sin lo ·cual no les es posible al Juez te1¡erlos en

·•···.65 ..
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cuenta, aCn. CUcn<:ic> apa--ezca, P"'Cbado e úvalmente PLJede·· hablarse de

detenniración del terra de prueba pcr la afirmación de hechos. Sedice 

ent�s cue · el hecho ro afinrado es inexistente para los fines del 

proceso, a men:is- que sea accesorio o que la ley permita .al Juez 

declararlo de oficio, si está probado. 

Es decir esta·carga �. la afirmación no se aplica rigorosamente al 

momento de la·demanda o a su' contestación; resPeCto de la primero, 

deben distingiJirse los hephos esenciales de los simplementes· 

accesorios, para permitir q_ie estos PL,ledan ser considerados POr la 

sola circu.stancia de que exi'sta Sl-1 PrLleba o están excentos de.elia o 

exigir en cambio,• que los primeros aparezcan en el libelo; en cuanto 

a la seg_r-¡ct¿,/ solo en donde se exija expresamente prop0ner las 

excepciones en ese acto; DUede regir u--a norma similar, pero un 

pro:;edirniento cano el colórrbiano que obligá al Juez a considerar las 

excepeiones de mérito no propuestas pero probadas (salvo las de 

orescripeión, canpensación Y ·rulidad sustancial relativa) queda 

limitad¡9 a esta. 

En Colorrbia la solicitud de.prueba POr cualquiera de las partes, 

sobre los·hechos eccesorips que fundsnentan los hechos de la dema'ída 

y los q..ie ca7fig,�-c;;n excepciones distintas de las tres mencionadas, 

significa St.J alegaéión-QPÓ!-tuna cuando el Juez las pactica 9e oficio, 

_ la p,---ueba suple su afirmación, •· la simple afirmación unilate1-al no es 

::.LJficiente para q.,1e el hecho quede fijado vinculativarnente en el 



. ' 

proceso, �s pa-a esto se req_iiere ·1a·pLreba a men::,s q...ie exista 

excepción legal, en canbio cuardo la afinnación es conju,ta de todas 

las partes o ray ád-nisión expresa (o táctica si· la ley la cansara), 
. . 

el heCho queda· prcbado, pc,r su sola virtud (salvó. q_.¡e_ la Ley.exija t.na 

prueba solerrne o rechace la de confesión) y no necesita más ··· prueba 

(no bis in idem), de modo que se produce el doble.efecto de ·obligar 

al Juez a considerarlo y a tenerlo cómo ciertó a menos que sosPeChe 

colusión o fra--lde,· ¡:,ues en tal caso debe_ decretar de oficio pn;.¡ebas· 

par-a verificar el. hecho . 

. Para formar parte del tema de prueba en un proceso es· indisoensable 

que el hecho sea pertinente o influyente en relación con las 

cuestiones litigiosas o Planteadas simplemente en el p¡--oceso de 

jurisdiécicri volL.ntaria o con las imputaciones· for·muladas en,)-·ei 

proceso penal, es decir que fonne par:te del objeto con.::reto de la 

, prueba en el proceso . 

Que esté excento de prueba un hecho, no significa que las:partes no 

J:iUed.":.7 solicita- y presentar en relacion CDn el las . p;-uebas que 

q....tierc,n si son pertinentes Y. pasibles,· pero la ley o.Jt6i-iza al _Juez 

pa'cl rechazé.rlas pcr inútiles. 

6.3. N�CESID!>D DE PR08.6R LAS NJRi1.6S JLRIDICAS 

u-.a cosa e2. qJe ¡::ueda producirs,2 prueba judicial para establecer- . q..,1e 

. ..- . �: :.-�• . '·� � ' .. 



existe la rnrrna Y otra nuy diferente que sea neoesario aducir esa 

prueba • o lle-...1crla oficiosanente con las formalidades procesales 

requeridas para la prueba de los hechos. 

6.3.1. Normas legales nacicnales para el territorio del Estado 

Las reglas de derecho contenidas en las leyes o decretos con valor de 

leyes del estado vigentes en su territorio, deben ser conocidas por 

el Juez, quien tiene la obligación de averi,;uarlas Y estudiarlas cano

también de aplir:.-arlas oficiosamente de acuerdo con la interpretación 

que libremente les de. Por consiguiente no son tema de· prueba. 

6.3.2. !'IO"'fll3S rijionales escritas de vigencia lo::::a1 o seccional 

Fa� lo general la mayoria .de los autores están de acuerdo en ex·imir 

de la necesidad de prueba a las leyes l�les nacionales. Otros están 

en contra afirmando que la tesis subsista, en cuanto a su fLndamento 

graves dudas.

cusn:.b se dice q:__1e las normas de derecho o rcir-·rnas ju�idiéas están 

excentas de p,---u::,ba, se ca.teiw:)la no el hecho de que tengan vigencia 

E-:7 todo el. t:er,--ii::o;'io ri;,a,cional,. sino de q...,ie no sea.'1 extranjeras. La 

ju:-·is¡:ruck::ncia colombiana ha exigido pcr lo general la prueba de Jas 



!. 

El Art. 188 del C. i;:le P. C. exige q_,¡e el pro:;eso se lleve la prueoo 

de la . norma ·secc:icnal, pero ordena al Juez decretarla de oficio 

cuanq:> ro la ercuentre, lo CLel es U7á Í:,Osición intennedia. 

6. 3. 3. 1� consetudirerias. riacicnalés

La necesidad de la prueba pro:;esal de costumbre,· cuarldo SUPle la .ley 

o la corrplemeryta, depende de la politica legislativa adoptada en cada

pais. Pct- ello debemos COITPletar dos hipátesis: e'xistencia de norma 

iegal que exija su prueba o·que la haga ir-necesaria y, falta de 

reg__¡lación ncnnativa. 

Creemos q_,¡e solo debe exigirse prueba procesal rigurosa cuando la,·�iY 

lo diga, como sucede en Colombia, Chile y España_ 

·En cuanto a la clase de prueba necesaria, el Art. 189 del C. de P.

c., dice cue. debe probarse con un conjunto de testimonios o cor:-i

dccunentos auténticos. Para la costunbre mercantil se acepta como

prueba· la certificación expedida par la íeSDeCtiva éamara de .Come,-cio

o coPia auténtica de dos decisiones judiciales defir'iidas que aseveren

su existen:::ic en el 1ugcr y la época alegadc,s, además de los medios 

cL!ta�izados para la costurbre civil. 

· D:::t.>e tene1�se en C1Y.::nta la vigencia de ia cosi:u:nt:ire, no en el momento

cie la senten:::ia ni de la recepción de la p�·ueba, sino del .acto. o

·,:· ·_. • . 
... !,·;,, .
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6.3.4. Nonras legales o consetu:lina-ias ext.ra,Jeras 

La. rnayoria de los autores aceptan que las norrras extranjeras Pl,ledan 

ser objeto de pruebas y tema.qie estas, no obstante que en algu¡os 

pai�s se le otorga al Juez .libertad para investigarlas oficiosamente 

fuera del proceso. 

Desde Lrr Pl.%'lto de vista doctrinario nos parece indudable que el Juez 

debe tener libertad investi9c1tiva de la norma de derecho ext.ranJera 

fuera .del proceso y sin necesidad de llevar a éste su prueba cuardo 

necesite apl.i�la, perque ella forma parte de la solución de derecho 

que es su deber declar-ar: iura movit a..ria. 

En Colorrbia el .6rt. 188 del C. de P. C. exige que se lleve al proceso 

la eopia �otal o parcial de la ley extranjera, si es escrita, 

expedida PX' la autoridad competente del re.spectivo·pais o PO� Ln 

�nte consular de ésta en COlornbia Y cuando no sea ley escrita debe 

�robc:rse con el testimonio de dos o mas abogados autorizados para· 

ejercer su profesiá� en.el pais de origen. 

C.,:uando se trata de costl.lfTt"._,re extranjera debe apiicarse el misríP 

cr-iterio en cuanto a la ne....-:esidad de .su prueba; el Ar-t. 189 del C; de· 

F'. C. la exige, y el Ar-t. 8 del C. de Co. exige que la mercantü 

... :..-. .



, 

extrcnjer'e se derrueste· con certific::ldo del resPeCtivc, cónsul 

colorrbia.o o, en su defecto, el ·de Lra nación aniga, pero tal 

fu'l0ionario debe solicitcr-previarriente a la Cámara de.Comercio lo:;al 

o la cue haga sus veces, t..na constancia sobre el particule.r-y a falta

de t.na Y otra a dos abogados qje ejerza, en el luga:-- · y ��ea:-i 

especialistas en derecho comercial. 

Son medios aptos para probar la costunbre extranjera, los autorizados 

en el pais de origen, corro es obvio;· la autenticac:i.ón que el cónsul o · 

agente diplomático colorrbiano.le de al documento que contenga esa 

prueba, hará presunir q.,¡e se conforma con la ley de su otorganiento. 

Sin errbargo, creemos que PUede demostr:rse la costurbre extranjera 

par los medios autorizados para la nacionalización, por ejemplo en 

Colorrbia, con declaraciones de testi;ios que la conozcan o con 

cJo:;umentos auténticos, por no trata�se de acto jiridico ocurrido en 

el exterior, sino de rurmas jt..ridicas. 

: 6.3.5. Las reglas o máxirrcs de la experiencia 

Ca'iSicL,=,,-arros que éstas máximas no son objeto de prueba pa- si mismos, 

sino _q__¡e constituyen elementos para la f-:::ir-:rnc:-:;j_ón n:i solo del ét~iterio 

del Juez, pe,""'O tísmbién de las p1::,tes, los pc,-i"---,; y testigos, sobre 

los hechos a cµe se aplican. N:::i hay p...,1es, ne¿esidad p¡---ocesal de 

probcrlas _. ni formsn parte de.l tema de prueba. 
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6.4. t-EO-OS Gl.E. N:J I\ECESIT!>N SER.FRC6ACOS

Son diversas ias causas para que t..n hecho ·Q.Jede excluido ·de la 

necesidad� probarlo o de tema.de PriJetiá, a pesar -de que forira parte 

del objeto concreto de prueba en ese proceso. 

6. 4.1. Hecrcs cdnitidos o confesados par las pa--tes

cuand:::, �l hecho ha sido confesado judiciairnente pcr- la parte 

contrc:ria, antes del proceso o en la contestación de la demanda� o 

antes de cbrirse a r:irueba, se pro:j,...lce el rnisrro efecto jt.ridico 

procesal, .esto es, qJeda eliminado del tema o necesidad de prueba, a 

menos cuela ley exija un medio distinto. 

Es enterdido c:iue se contenpla la hiPÓtesis de que la ley acepte la 

confesión como U'7a prueba del.hecho, PUes en caso contrario, SL1 

prÚeba es necesa--ia. 

Estos hechos n:i n.:o--x:esitan otra prueba,_ pero existe en realidad u,a 

pr....ieba en esa ca,fesión expresa o tácita. SSlo en ese sentido los 

excluírros del tem=J de p;-t..;ebo. 

La éontrovei�sia es req---1is{to para que el hecho necesite.Prueba y _n-o 

para ser o�:deto de ésta, . como aceptan la ma,'oria de los eutores. 

• ·:-
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La a-::!nisién del t-ech::i DrCid..lce el dci:ile efecto procesal de obliga--- al 

Juez a tenerlo en cuenta y considerarlo suficient�te p--obado. 5us 

efectos .son simila--es a los de la confesión.

Cua'ldo ·la ley exime de pruebas al hecho·pcr- no ·ser di�i::!.� o 

riegado, 3en realidad presume su admisión. Esto óeLrre cuardo dispone 

que a falta de oposición se dicte sentencic\��sin· abrir a pr-uebas la 

instancia, i::u=s eq_,¡ivale a ordenar al Juez que tenga corno ciertos los 

hech:is de la demánda, en este caso se trata más bien de úna a::rnisim 

general de los hechos de la demarda o de su reconocimiento. · 

6. 4.. 2 .. Hech::>s i:resunidos legalrntpnte

ci_a:-do lXl hecho goza de. preSLnCión.legal, sea que admita o no prueba 

en contrario, está excento·de prueba y este es preci.samente.el objeto 

de la presu-ción. 

La preSU'"lCión no es u.a prueba, . · sino excepción o disi:iensa de la 

Si la parte interesada aduce . pruet:es sobre. el hecho 

presumido, esa p.--ueba es sur-:,erflua o irnecesaria, por lo cual el Juez 

d� rechazarla, a menas q_J'3 est� ÍITIPL!Gnando, pero el hecho es objéto 

con::reto de pruebá, au,que no requiera activid-:xl probato:-i, 

6.4 .. 3. · Hechos expresanente prchibidos Por la Ley 



, 
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Si la Ley prohi� probar en� par razones de:rroral o ·de. otro 

orden, este hech::i resulta excluido del objeto conx-eto de pn,ieba, a..n 

se relacione con ia rrateria debatida y constitwe .Lrl 

pres..PUesto de la pretención o excepción, esto sig.ifica q..ie con 

mayor razó.7 tal hech::> no PL,lede fcnrar parte del terra de ¡:,rue\:,a. 

f'lJY diferente es el caso de la prohibición de UT medio de prueba o de,,., ·i.<:': 

la exigencia de U'70 especial, para un hecho determinado; entonces no 

hay limitación al.objeto ni al tema de prueba pcrque el hecho PLJede 

ser probado y· ne•.:..�sita prueba, sino a la libertad de medios. 

6.4..4. .. Hechos rrateria de cosa juzga::ta 

Si el hecho'está recon:cicb en sentencia con valor de cosa juzgada o 

que constituya prejudicialidad es obvio que no necesita otra prueba.· 

Tal corno . veniarnos desarrollanck:i tlLlestro tema diremos en primea 

instan::ia que lo5 hechos de materia c1e·cosa juzgad:5 no reciuieren se-l 

probc7dos ei, los pr°'-,----esos, pcr quien· lo afirma; _at...,o-¡que desde lueg..::i es 

util y necesai-io lle\.tcirle a Juez la constancia o. co;::,ia de la 

providen::ia q. __ ,1e dio por finaJ.izacJo el hecho q_.¡e se juzgó, pU:;s de lo 

oficiosa el Juez allegar-a dicha constancia,· pues este no tiene 

que las 



circt..nStcncias CJJe rodearon ese hech:> Da--a convercer al fu.cionario 

de que rn se trata de los mismos, q_¡e era una obligación diferente o 

q__¡e el delito POr serperinanente to::Javía tiene vida jurídica. Al: 

\ 
referirse a este terra no Podemos omitir que el· .c. de P. Civil 

consagra excepciones al principio de sus Arts. 332 y 

el tema analizado, en el primero de los artículos invocados, .::ia 

"efectos de ·cosa juzgada a los procesos contenciosos cuando versen 

sobre el mismo objeto y la misma causa que el anterioi� y se dice en 

el inc. 3o. que la-sentencia dictada en procesos seguidos POr acción 

p0p1..üar pro::lur-..,e cosa juzgada erga omnes . 

6.4.5. Hect-os irrelevartes e il"fPOSibles 

La pertinencia o relevancia del hecho y su Posibilidad de existercia 

son requisitos pa,---a que PLieda ser objeto concreto de prueba y con 

mayor razón, para ser tema de esta. Si el hec--..ho no PUede influir en 

la decisión, su prueba es claramente innecesai�ia. En este caso el 

Juez debe rechaza--- la prueba, POr economía procesal, pe1�0 solo cuando 

sea 2bsoluta o manifiesta la impertinencia. 

El Juez d�be actuzr c;;on mucha pr:ydencia cuando trate de rechazar 

senten::ia pcx:ln;;i calificar su mérito definitivamente. 

6. 4. 6. Hec-h-::Js in:jefinicbs

. -..:., _ , _  :7E� > 
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Es freOJente oir afinnacicnes ccm:; estas: · ·" 1as nego::iaciones ro se 

pruewi", o "cµien niega ro está obligado a prol:a"- su negación", y 

"la carga de la prueba ccrresi::orxJe a quien la afirma"; 

Existen negiciaciones euya prueba es imposible pero la innensa 

rnayor-ía de ellas s....ponen en el fondo la áfirrracion de ciertos :·r=c;t,.::is, 

Por ciud' debe probá--,se. No siemr.:,re que se afirma un hecho es neceSerio 

probarlo. El principio romano de cµe quien niega no necesita orobar; 

es cierto solo cuando el demandado se limita a nega- los hechos 

alegados oor el demandante Y ro propone excepciones o el iÍTIPUtado los 

que se le iITPUtan. 

cuando las partes alegan hechos negativos con fl..rldamento en sus 

pretensiones o excepciones, PUes entonces no tocos son de igu-sl 

naturaleza, ni oro:Jucen Ln:>s mismos efectos jurídicos en materia de 

prueba. Desde ese Pl,lnto de vista PUede form .. üarse la sig .. .üente 

clasificación: 

1. Negaciones sustanciales o absolutas, que son ir-definidas y r,,:, 

irn'.:)lica, pa� lo ta.,to ninguna afinreción o;:,uesta,. indir·ecta o 

implícitamente; estas no t�equieren prueba. 

2� í\}ega�iones · f·Ot'm31es o aparehtes, o.ue en reali 1:iad en el.. fckt7c'.oc1 

ccntien�n una afirrrl3yión contrat�ia, .=.ea d:;--tinid3 o inciefin:ida. 

f. 
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Solo las cue contienen u,a afirrra::ión definida . est_án excentas de 

pruebas. 

3. Las negacicnes formales se St.Jbdividen en negac:i.ones de derecho de

cualidad Y de hecho. a) Las de derech:::, se refieren a la titularidad 

de un derech:::i. a las cord:G::ia,es requeridas por la ley para su 

existercia o par·a la validez de un acto jurídico; o a .la calificación 

jurídica oPUesta a una distinta naturaleza ju--idica de acto, .pe,r lo 

cual recuieren prueba; b) Las de cualidad ocurren'cuando se niega a 

alguien o a alg,,,na detenninada cualidad y.entonces en realidad se 

está afirmando la opuesta, perque no PUede haber ·sustancia sin 

"' 
cualidad, Por lo cual tarrbién requieran pruebas; e) Las negociaciones 

de hechO se re', iieren a los hechos en general, entendidos en el amplio 

sentido.que se exouso al tratar del objeto de la prueba judicial y en 

el fondo equivalen a afinnar- el hecho contra.;.,io, sea este conc,-eto o 

indefin1do, Por .lo <:µe.solo en el ültimo caso están excentos de 

prueba. 

o sea q..Je las negaciones de� oueden ser definidas o indefinidas:

las definidas tiener, Por cpjeto hech::,s ccn::retos, delimitados en 

tier1&xi, lu,;iar _ qJe presupone la existencia de otro hecho o;::,uesto de 

igual natu-aleza, el cual resulta afinfla(,,.-x:, irrolicita o indirectamente 

lc:,s negaciones definidas s.on e>.quellas que n::, ir.plican la afirrración 

in::iir-e::cte d::: otro hecho concreto, delimitado en tiempo Y espc!Cio sino 

i,;,;:_;.slrn:=nte ilimita:b en estos aspectos e, negaciones que a pesar � 

.. :,...,. /·. ' 
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ser limitadas en tierrpo Y e.spacio contienen irrplícita L..rB afinnación 

inr'.etínidcl no susceptible de probarse. 

El cará::ter irdefinidci de la negación o lc1 afinnación no recuiere que 

las cira..nstanéias de tiemr-o. y espa::io o u-a de estas sean 

absolutamente ilimitadas; par el contrario para estos ·efectos es 

igual ·eµe impliquen no haber ocurrido r,..rica o haber ocurrido siempre, 

.o que se-refiera a to:los los instantes de Ln esPaCio de tiempo más o· 

menos largo, o relativanente corto, si envuelvet..na situación _o 

actividad u omisión permanente, que la práctica general no .es 

susceptible de prueba POr ningun medio, p0r lo cual se exime oe ella 

a quien la alega corno lo consagra el Art. 177 del C. de P. C .. 

De la a.terior clasificación se deducen las siguientes clasifica-

ciones: 

1. Las Cnicas verdaderas negaciones son las sustanciales o absolutas;.

2. Las nega�iones formales son en el fondo.afinraci�,es redactadas 

ne•�t i varnente; 

3. Las únicas ne9Eiciones q_.ie no exi,;:�7 p¡�uebas !=- \.as sustai"lCiales y

las to;,reles indefinidas de hecho, pa� la irrc.osibilidad de 

st.EninistcrJ.a. en nszón de. SL.1 cat....,..acte,� irdef inid:) Y no d0 ·la negación 

o 
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4. Las derrés negaciones se prueban derrcstrando el hech:i p0sitivo

contrcrio bien seen directc1Tlente o mediante indicios o inf's'ren:::ias de 

otros hechos Y por este rrotivo tanto el demandante, . cuando baSs- . en 

ellas sus pretensiones, cano el demandado, cuando.las alegue para sus 

excepciones,. estén sujeto a la carga de probar; 

5. Pero si el demardado se limita a rega1� exr.:iresamente el hecho

alegado Por el actor, tal negación no req...1iere pruebas, parque ésta 

es entonces de cargo del seg__ndb; 

6. Lo mismo ocu-re si aquel niega ese hecho indirectamente, · 1;:1legancJo .

cµe el. verdadero es otro. 

Tarnpoc:o la afirmación in.:Jefinida, entendida con el mismo criterio 

ex¡:,uesto para la negación indefinid=:i, necesita Pn.Jeba y a la carga de 

la prueba del hecho contrario corresPOnde a quien alege éste. 

6.4.7. Hech:::is notcrios

.:: 

En el derecho Romano se co.'7...cagró expresamente el r:,rircipio que exirn,:= 

de p.7...Jeba. 91 �� notcrio, en relaciói7 con la p¡�L10ba testimonial. Y 

se le recc.arx.ía un ,:üca.•7,:;e general Y no limitad::, c. la prueba el-= 

te�tigos, como se infi�� de la máxima nota�ia nen egent pro...'->atione. 

El derecho canór"lico lo consa;;iró. El cJe,�e,::;ho coffú-i · lo recogió y fue 
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aceptado generalmente dx'cnte ia vigencia del sisterre general &: la 

prueba_ Al ·deéaer .el sistema de la tarifa legal, primero •en el 

�so i:,erel, a partir de 19.revolución francesa y rrucro más tarde 

en el civil, donde todavia se conserva en alg..nos paises, se le dio 

cabida LrlaS veces como norma legal y otras p0r vía .. de doctri,ic:.i y 

jurisprudencia. Nuestro C. de P. C. consagra en el Art. 177 exirniendo 

de prueba el hecho notorio. 

En ruestra oPinión, aun cuando ro lo acepten las partes de cornú7 

acuerdo e inclusive se discuta, lo irrtPO!,tcnte es que _su notoriedad le_ 

oarezca clara al juez Y no a la parte o:intra quien se apone; lo 

contrario equi valct--ia a hacer · que lc;i prueba de la notoriedaci dependa 

del consentir1,lento de la parte perjudicada par- el hecho y entonces. 

esa prueba consistirá en la confesión o a:lrnisión del hect-o afirmado 

Por el adversario, tal como. ocurre con ct.alquier hecho que la ley no 
.. 

exige a¡::robar con un medio-distinto Y no exitirá difierencia alg_,¡na 

ei7tre el hecto notor·io y el no notorio, adnitido o confesado, lo cual. 

es. in__.=ceptable. 

· Dec':>en distingi._.1i1�se dos aSPectos én ct..anto al PLl'íto de q;e si tal

hE-cho deb= est;;:r afirma� _ _por la parte a Quien inte1-esa:

a) L..a alegssión del hec,'c)o mismo Y de su nota�iedad;

!)} L:::, condició;7 de q'""1e el hechd rnisrnc) sea ·furr::lamento &� la dernand:= o 

. _ .·,-. " 
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Coroci los r.,ro::esos civiles están regidos DOr el prin::ipio de la 

congruen::ia, que exige•�iar en·la demanda los hechos esenciales 

qY:; sirvan de fu-damento a las pretensiones, a excepción del ruso, es 

indispe,nsoole alli aparezcan los hea'--.os principales o 

determinantes de la causa Pretendí, ·para que ouedan ser consider�s 

Por el Juez en la sentencia. Ese principio no ¡:,uede sufrir exe,q::..ción 

pcrque el hecho sea notorio, PUes con el se persigue no solo 

garantizar el debido contradictorio Y por lo tanto, el derecho de 

defensa del dem::,ndado, sino tarrbién el alcance del litigio y 

delimitar el contenido de las resoluciones judiciales que deben 

desatarlo. 

En lo lcix:lral, como el JUez debe fallat� o pUede fallar plus >' extrs 

petita, no es indispensable tampoco la alegación c.{el hechó de la 

demanda del trabajador. En lo penal se debe aplicar este criterio, 

pero solo cua.:::io el hecho no sea constitutivo del delito y 

especialmente en favor del proc:esado. 

En materia de excepciones basadas en hecJ-r:is notcrios, es necesa-io 

distin-;iuir el sistema legal que rige al respecto, el sistema 

colornbie:ró qct:: exige al Juez consid::>í'o, las excepcione-s de mé1�i to 

que la CO.'ífig ... re, no es ne�esa,ia y por' lo tanto no debe ten'::'rSe en 

ct.enta en la �z'::ítencia si se recor1c.,cc !::J.J nc::,to:-·iec!s,j E1 P.::SBi-- del 

si le.re i o ci<:'. l dc::rncnckdo. 

- \.�-� ...
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CffiJCUJSICT\J 

Realizado el trcbajo sor--re "ESQUEl"Lli, GEf\.lERAL DE LA PRUEE'.A JWICIAL", 

terminamos concluyendo lo siguiente: 

Que el campo de la prueba no es terreno estático sino que esta en 

permanente agiteción dentro del derecho. Su estructLra telúrica no 

está solidificaGJa sino en ccnstante ebullición, en buena parte es u. 

nuevo susceotible de descubrimientos y ex,oloraciones. 

rna1---avi 11 osas. 

Consideramos que el estudio de las pruebas es irnpcrtante, como medios 

e instrumentos Pera hacer valer o pá,---a defender los derechos, no soio 

en juicio, siro fuera de el Y aun ar1te.s o en U7 lugar de él y que la 

segurid=:d de Póder demostrar-las es lo que induce a los demás- a 

resoeta-las y pro:i,.!ce la tranquilidad de su go:::e Y la firmeza de su 

eje1-cicio. 

Ls p:---uebe de los derediOs ha sido considerada, a través de los 

tie,r.,r-.os, · Lna de-las formss de una necesidad existencial; casi agónica 

<Je lél t,umcnicíaci: la de 1::robai-· · la ver·dad. 

E 1_ ,-,hy0
•1-,-, de prueb5 es to:::b hecho r:rescntc.-, pasadc,, futu·~o, bien sec 

. í"is:i.o::., o síquico, volunta,~io o invol1)ntcrio. oue pueda dernost,-a,�s-.? 

pe,:--, qu3lquiera de los medios establecidos Por-la ley. 

·.-:.:�· .- :_ - . 
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